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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ « a m e n t é que los señores Alcaldes y * * F * a n ^ 
^iban este B O L E T Í N , dispondrán que se d e ] ¡ u n 
e>e*Plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

^ N I S T R A C I Ó N y T A L L E R E S : Calle deli DoctorJjjas-
$ f t « 0 y 62, Madrid-9 . Te lé i s . : A ^ i s t r a c i ó n , 
l l 3 0 ' T a U e « * . 273 38 36. Apartaco 937 Horas 
í e onana: De ocho y media de la mañana a dos 

m e dia de l a tarde. Para el públ ico: de nueve a dos-

Depósi to Legal M - 2 - l * 5 8 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t r ac ión 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Gástelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, íínea o fracción, noventa pesetas. 

L u linea* te miden por total del espacio que ocupe «I W**K 

Lo» anuncliirttet vleorr. obligados ai pago del Impuesto u*t " i r -

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

I < »¡bl»ot»c* Provincial y su servicio de Hemeroteca penm* 
n«cen abierto» al público desde las diez a las trece horas, te* 
loe dfss laborable*, en Miguel Ange l , 25. segunde planta. 

AYUNTAMIENT0 DE MADRID 
A R B I T R I 0 D E E Q U I V A L E N C I A 

Se 
tan i a

r e q u i e r e a las personas que osten-
€ x P e d i e

C l ¡ a l l d a d d e sujetos pasivos en los 
sido i n ~ q u e s e mencionan y que han 
de Eq u j ° a , d o s Para el cobro del arbitrio 
Mueble V a n c i a ' correspondiente a los i n -
S i- t i vo 19<S\U- S € C I T A N y a l decenio impo-
S l 0 Por ' P a r a que comparezcan por 
del m a r i d a t a r i o en la oficina gestora 
^'omo ¡fP0

 de Equivalencia, calle del 
t r e ce n

 n u m e r o 14, primero, de nueve a 
conta r H r f S ' e n e l P l a z o de diez d ías , a 
este a n u

 s i § u i e n t e al de la apar ic ión de 
l a Provi C l ° E N E L B Ü L E T 1 N OFICIAL de 
de i a n "? J a » al efecto de hacerse cargo 
t i c ada n c a c i ° n de la l iquidación prac-
e s Pec i f i c ° r € l ' m P o r t e que en cada caso se 
dich 0 D i a ' ^ v i r t i é n d o s e que transcurrido 
aquéllas Z o S ' n verificarlo se t end rá a 
t on C e s

 p o r notificadas, comenzando en-
días p a * C O n t a r tanto el plazo de quince 
I o s recur S U u t i l i z a c i ó n , en su caso, de 
[ e g l a m e n ^ r

s p e r t i n e n t e s , como los plazos 

importes 

E D I C T O 

t i v os i m ^ r í ° s p a r a ingreso de los respec-

Íransmui^Xpe(iiente-~Adquirente. — Finca 
l°r rnetr ~ ~ P e r i o d o impositivo. — Va-

comienzo y fin pe-
"Positivo. — Incremento. —Tipo. Incremento 

9 4 9 2

 IrriPorte liquidado 

¿LZ.Nayerad, S. A . Juan del 
¡ 9 6 3 - ' 6 4

n Ú m € r o 24, primero n ú m e r o 2.— 
°° '^464~~ / 2 0 ' m - — 1-570. — 13 por 

i l 8 - 5 03/7d 
? A l b u f ' '~~ M ogay, S. A . — A v e n i d a de 
, ' 5 3 0-2oan a ' n u m e r o 491. — 1970-74.— 

224 ° ' — 364.549. — 3 por 100.— 

' - / l P

5

e Z , J i n

n ^ ú n i e r o . - -' 1965-74. 

4 - — T r a c t o r i z a c i ó n , S. A . — B e -
ú m e r o . — 1965-74. — 

966.005. — 3 por 100.— 

nita i -

«43 

1 §Ora r. ' ~. o. jn. 
6 í n U í n e r o

 4 5 - — 1965-74. — 715 
. M a a r i d

 6 - ~ ~ 3 P ° r 100.—28.506. 
° r e t a n o o ' P

2 9 d e m a r z o de 1978.—El Se 
general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.363) 

f^Sora."1^'~~ Acorme, S. A . — Leonor 

Recaudación Ejecutiva 

Multas de Circulación 

E D I C T O 
1 1 I. r 

e J e C u t i " € s t a M a r t í n e z - A m o , Recaudador 
Ayunta ° d e m u l t a s de circulación del 
Hag 0

 l e n t 0 de Madr id , 
p p o s i t a ^ ^ ^ Q u e e l i lus t r í s imo señor 

O r izado ° F ° n d o s Municipales ha au-
S y ehíc i V e n t a e n Públ ica subasta de 

0 s que se reseñan a continua

ción, distribuidos en los lotes que se i n 
dican: 

Lote n ú m . 1.—Turismo "Simca 1.000", 
M-507.386. Tipo para la primera l ici ta
ción 18.000 pesetas y para la segunda 
13.500 pesetas. 

Lote n ú m . 2 .—Turismo " B u i c k " , ma
tr ícula M-602.622. T ipo para la primera 
l ici tación 95.000 pesetas y para la se
gunda 71.250 pesetas. 

Lote n ú m . 3.—Turismo furgoneta "Re-
nault-4", M-617.883. T ipo para la primera 
l ic i tación 10.000 pesetas y para la segun
da 7.500 pesetas. 

Lote n ú m e r o 4. — Turismo " M i n i M o 
rris 1.275", M-754.182. T ipo para la pr i 
mera l ici tación 16.000 pesetas y para la 
segunda 12.000 pesetas. 

Lote n ú m e r o 5. — Turismo " M i n i M o 
rris 850", M-843.970. T ipo para la pr i 
mera l ici tación 60.000 pesetas y para la 
segunda 45.000 pesetas. 

Lote n ú m . 6. — Turismo "Renault 8", 
M-848.319. T ipo para la primera l ici ta
ción 65.000 pesetas y para la segunda 
48.750 pesetas. 

Lote n ú m e r o 7.—Turismo "Seat 124", 
M-899.366. Tipo para la primera l ici ta
c ión 10.000 pesetas y para la segunda 
7.500 pesetas. 

La referida subasta se ajustará a los 
preceptos establecidos en el a r t í cu lo 136 
y siguientes del Reglamento General de 
Recaudac ión y a tales efectos se hace 
constar: 

1. ° La subasta t endrá lugar a las once 
horas del día 28 de abri l de 1978, preci
samente en los locales del garaje de ""San 
Francisco", sito en Majadahonda, al ki ló
metro 2,800 de la carretera de Vil lanueva 
del Pardi l lo, donde es tán depositados los 
vehículos a disposic ión de los interesados 
que deseen examinarlos, hasta el día an
terior al de la ce lebración de la subasta 
y en las horas hábi les , tanto de m a ñ a n a 
como de tarde. 

2. ° Los que pretendan tomar parte co
mo licitadores tienen la obligación de 
constituir, ante la mesa de la subasta, una 
fianza del 20 por 100 del tipo fijado, con 
la advertencia de que dicho depós i to se 
ingresará en las Arcas municipales si los 
adjudicatarios no satisfaciesen el precio 
del remate, sin perjuicio de la responsa
bi l idad en que incur r i rán por los mayores 
perjuicios que sobre el importe de la fian
za originase la inefectividad de la adju
dicación. 

3. ° Se previene que la subasta se sus
penderá en cualquier momento anterior 
a la adjudicación si se hace pago del dé 
bito y costas del procedimiento. 

4. " E l rematante en t regará en el mo
mento de la adjudicación, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre 
el depós i to constituido y el precio de la 
adjudicación. 

5. ° Se previene que en el caso de que 
no sea enajenado el vehículo objeto del 

procedimiento en primera y segunda l i c i 
tac ión, se ce lebrará almoneda durante los 
tres días hábi les siguientes al de la u l t i 
mac ión de la subasta. 

6.° Se advierte a los acreedores pigno
raticios, forasteros o desconocidos de te
nerlos por notificados con plena virtua
l idad legal por medio del anuncio de esta 
subasta. 

M a d r i d , 10 de abri l de 1978.—El Re
caudador ejecutivo (Firmado). 

( C — 4 . 0 7 1 ) 

Recaudac ión Ejecutiva Munic ipa l 
Zona D E C I M A 

A R G A N Z U E L A - V I L L A V E R D E 
(Calle del Laurel , n ú m e r o 23) 

A N U N C I O 

Se pone en conocimiento de todos los 
contribuyentes y del púb l i co en general 
que desde el p róx imo día 2 de mayo e l 
horario de oficinas será de nueve treinta 
a trece horas. 

M a d r i d , 12 de abril de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(O.—19.582) 

MINISTERIO DE TRAPAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 
" R A P I D A , S . A . " 

Vis to el expediente de Convenio Co
lectivo de la empresa "Ráp ida , S. A . " ; y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de refe
rencia elaborado por las representaciones 
de la empresa mencionada y la de los tra
bajadores de la misma, quienes tras las 
deliberaciones correspondientes lograron 
los acuerdos que se plasman en el pre
sente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cuest ión, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974, 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que, asi
mismo, se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 4 3 7 7 , de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
de la empresa " R á p i d a , S. A . " , hac ién
dose advertencia de que ello se entiende 
sin perjuicio de los efectos que se es
tablecen en el n ú m e r o dos del a r t í cu lo 
quinto y en el a r t í cu lo sép t imo del Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 de 
la Ley de 19 de diciembre de 1973, por 
tratarse de resolución homologatoria no 
cabe recurso alguno contra ia misma en 
vía administrativa. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y su ins
cr ipc ión en el Registro correspondiente. 

Madr id , 4 de abri l de 1978.—El De
legado de Trabajo, Luis González De l 
gado. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E 
" R A P I D A , S. A . " , M A D R I D 

Después de las correspondientes delibe
raciones, la Comis ión de Convenio ha 
llegado al acuerdo que se concreta en 
los siguientes 

P A C T O S 

1. " Ambi to terri torial . — E l presente 
Convenio afecta a todos los centros de 
trabajo de "Ráp ida , S. A . " en Madr id . 

2. ° Ambi to personal. — Es de aplica
ción a todo el personal que trabaja en 
la empresa, dentro del á m b i t o territorial 
indicado. 

3. ° Plazo de vigencia y p r ó r r o g a s . — 
E n t r a r á en vigor el día primero del mes 
siguiente al de su publ icación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madr id , 
hasta el 31 de diciembre de 1978, pu-
diendo prorrogarse de año en año , salvo 
aviso y denuncia en forma por una de las 
dos partes. 

N o obstante, los incrementos de re
t r ibuc ión establecidos en el presente Con
venio sur t i rán efectos desde el primero 
de enero de 1978. 

4. ° Compensación! y absorc ión . — E n 
materia de compensac ión y absorc ión de 
las condiciones pactadas regirán las nor
mas legales establecidas al efecto. 

Habida cuenta de la naturaleza del C o n 
venio, las disposiciones legales futuras 
que impliquen var iac ión económica en to
dos o alguno de los conceptos existen
tes, o creación de otros nuevos, única
mente t end rán eficacia prác t ica si , con
siderados globalmente y sumados a los v i 
gentes con anterioridad al Convenio, su
peran el nivel total de és te . E n caso con
trario se cons ide ra rán absorbidos y com
pensados por los resultantes de este C o n 
venio. 

5. " Jornada de trabajo.—3>e mantiene 
durante la época de invierno la jornada 
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de trabajo de cuarenta y cuatro horas se
manales, distribuidas de lunes a viernes, 
con el fin de que el s á b a d o completo y 
el domingo sean días de descanso se
manal. 

Por la Dirección de la empresa se de
te rminará el horario correspondiente a 
cada centro de trabajo para invierno y 
verano, de tal manera que, dentro de los 
l ímites legalmente establecidos y median
te los aumentos correspondientes en la 
jornada diaria que se venía realizando has
ta ahora, quede compensado el no traba
jarse los sábados en la época de verano. 

E l horario de verano que determine la 
empresa habrá de ser en régimen de jor
nada intensiva y se apl icará al pe r í odo de 
tiempo comprendido entre el primer lu 
nes posterior al 15 de junio y el 30 de 
septiembre, inclusive. 

De todo lo anterior se excluye al per
sonal dependiente de tiendas, cuya jor
nada y horario de trabajo durante todo 
el a ñ o será el vigente para el comercio. 

6. " Permisos y licencias.—El trabaja
dor, avisando con la posible ante lación, 
t end rá derecho a los permisos re t r ibuí -
dos que a con t inuac ión se detallan: 

a) Tres días naturales en caso de fa
llecimiento de padres, padres pol í t icos , 
abuelos, hijos, nietos, cónyuge y herma
nos. 

b) Dos días naturales en caso de fa
llecimiento de hermanos polí t icos e hijos 
pol í t icos. 

c) Dos días naturales en caso de en
fermedad grave de padres, abuelos, hijos 
y cónyuge. 

d) Dos días laborables por alumbra
miento de esposa. 

e) U n día natural en caso de matri
monio de hijos o hermanos. 

f) Catorce días naturales en caso de 
matrimonio. 

g) Por el tiempo necesario en los ca
sos de asistencia a consulta médica de 
especialistas de la Seguridad Social cuan
do, coincidiendo el horario de consulta 
con el de trabajo, se prescriba dicha con
sulta por el facultativo de medicina ge
neral, debiendo presentar previamente el 
trabajador al empresario el volante jus
tificativo de la referida prescr ipción m é 
dica. E n los demás casos, hasta el l ímite 
de dieciséis horas al año . 

7. ° Préstamo de vivienda.—Se fija en 
75.000 pesetas la cuant ía del p r é s t a m o 
para la adquisición de vivienda en pro
piedad. 

Tendrán la cons iderac ión de cabezas de 
familia aquellos trabajadores solteros que 
convivan con los padres o con uno de 
ellos, siempre que se d é la circunstancia 
de que el padre sea pensionista por in
validez o jubilación o que la madre sea 
viuda. De convivir varios hermanos con 
los padres no se cons iderará cabeza de 
familia al que tenga hermanos mayores. 

Con t inua rán vigentes las demás con
diciones que regulan esta materia, salvo 
en cuanto al reintegro, que deberá ha
cerse a razón de 1.000 pesetas mensua
les mientras el p r é s t a m o no supere las 
50.000 pesetas. En los p rés t amos de cuan
tía superior al reintegro deberá ser a ra
zón de un cincuentavo de su importe por 
mes. 

8. ° Complemento por enfermedad.—Se 
comple ta rá la percepción de la Seguridad 
Social hasta el 90 por 100 de la retri
bución total a partir del segundo mes 
de la baja y hasta el t é rmino del plazo 
durante el que reciba el subsidio oficial 
por enfermedad. 

9. ° Aumentos de sueldos y salarios.— 
Las retribuciones actuales de todos los 
trabajadores que forman parte de la plan
tilla de la empresa se inc remen ta rán , sin 
dis t inción de categoría ni puestos de tra
bajo, en la cantidad de 91.365 pesetas 
brutas anuales, que serán abonadas de 
forma proporcional y fraccionada en las 
14,83 pagas anuales que hace efectivas la 
empresa. 

Queda suspendida durante todo el año 
1978 la percepción de los incrementos a 
que hubiera dado lugar la apl icación de 
los complementos denominados "plus m ó 
v i l " y "asistencia familiar" que vienen re
conocidos con anterioridad al pe r íodo a 
que este Convenio se refiere y que, en 
su caso, se r eanudará el primero de enero 
de 1979, en razón a lo cual se revisará 
durante el a ñ o 1978 en los per íodos en 
que se viene haciendo hasta ahora, con 
el ún ico fin de ir determinando el valor 

del punto, pero sin ninguna repercus ión 
en cuanto a percepciones económicas . 

Sin perjuicio de lo anterior, pero por 
una sola vez y sin que pueda conside
rarse integrada en el importe de los suel
dos o salarios, es decir, sin que deba en
tenderse incluida a efectos del c ó m p u t o 
de aquél los , la empresa abona rá a los tra
bajadores en fecha próx ima la cantidad 
de 1.000 pesetas en compensac ión al po
sible aumento durante el mes de diciem
bre de 1977 del complemento denominado 
"plus móvi l " . 

10. Trienios.—Se mantiene en 221 pe
setas mensuales el importe del tr ienio 
para todas las categorías durante el plazo 
de vigencia del presente Convenio. 

11. Gratificaciones extraordinarias. — 
Se abona rán por este concepto a todo el 
personal una gratif icación extraordinaria 
el 18 de Julio y otra de Navidad, equiva
lentes cada una de ellas al importe de 
treinta días del "sueldo base más an t igüe
dad", otra en el mes de marzo equiva
lente al importe de diez días , asimismo 
del sueldo base más an t igüedad , y otra 
de vacaciones, que se abonará en e l mes 
de julio y que equivaldrá al importe de 
quince días , igualmente del sueldo base 
más ant igüedad. 

12. Vacaciones.—Todos los trabajado
res t endrán una vacación anual retribuida 
de treinta d ías naturales, de los que, al 
menos, veinticinco deberán ser continua
dos, empezando su disfrute a partir de 
un lunes o primer día hábi l después de 
festivo. 

Los trabajadores con menos de un a ñ o 
de an t igüedad en la empresa d i s f ru ta rán 
de un n ú m e r o de d ías de vacación anual 
proporcional al tiempo de servicios pres
tados. 

Queda abolido definitivamente y el imi
nado para el futuro cualquier otro per ío
do de vacaciones complementarias de que 
vinieran disfrutando determinados traba
jadores de la empresa. 

13. Prima de producción.—Se fija en 
la cantidad de 175.650 pesetas la cifra 
de fac turación mín ima mensual, en c ó m 
puto semestral o anual, para que pueda 
percibirse la prima de 7.000 pesetas se
mestrales o 14.000 pesetas anuales que 
viene abonando la empresa por tal con
cepto. 

La mencionada cifra mín ima de factu
ración mensual se revisará anualmente, 
aumen tándo la o d isminuyéndola en la mis
ma p roporc ión que aumente o disminuya 
el índiee del coste de vida (conjunto na
cional) que publique o certifique el Ins
tituto Nacional de Estadís t ica . 

14. Economato. — Se iniciarán gestio
nes para tratar de que los trabajadores de 
"Ráp ida , S. A . " puedan adherirse al Eco
nomato de la empresa "Comercial Meca-
nográfica, S. A . " , en Madr id , o, en otro 
caso, a cualquier otro economato laboral. 

En Madr id , a 28 de febrero de 1978. 
(G. C—3.627) 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

Subdirección General de Protección Civil 
Servicio de Salvamento 

Excmo. Sr.: 
Cuando con ocasión de alguna calami

dad públ ica, ca tás t rofe , accidente en zo
nas de difícil o imposible acceso o cual
quier otro hecho luctuoso, en el que haya 
víc t imas humanas, sanas, heridas o muer
tas que salvar o rescatar, es necesario dis
poner de medios modernos, tales como 
los hel icópteros , que permitan la recupe
ración de las personas accidentadas, vivas 
o muertas, y - a d e m á s prestar los primeros 
auxilios a las que se hallen heridas. L a 
Subsecre tar ía de Aviación C i v i l tiene en 
funcionamiento el Servicio de Búsqueda 
y Salvamento A é r e o con varios centros 
coordinadores de Búsqueda y Salvamen
to (abreviadamente R C C ) , cuya misión, 
entre otras, es la de "Cooperar con otros 
organismos civiles y militares cuando por 
haberse producido un accidente, ca tás t ro 
fe o calamidad pública se requiera su co
laborac ión" . Esta pet ición deberá hacerse, 
por el Gobernador c iv i l , a los teléfonos 
que luego se indican, con la única salve
dad de no realizarse llamada alguna a los 
R C C hasta no tener la seguridad absoluta 
de la existencia de v íc t imas ; de que no 
hay otra forma de realizar el salvamento 

o el socorro sino por he l i cóp te ros , y dan
do siempre la localización m á s exacta 
posible del lugar donde haya ocurrido el 
hecho y los detalles de lo acaecido al so
licitar dicha cooperac ión de los R C C . 

Los te léfonos de R C C con sus prefijos, 
zonas que comprende y lugar donde ra
dican son: R C C - M a d r i d (comprende F I R 
Madr id) , Paracuellos (91) 232 46 12; R S C -
Sevilla (comprende C C Sevilla), E l Jud ío 
(954) 25 44 25; RCC-Baleares (compren
de F I R Barcelona), San Bonet-Palma (971) 
27 46 91; RCC-Canar ias (comprende F I R 
Canarias), Gando (928) 25 61 71. 

E n caso de duda de a qué R C C corres
ponda acudir al lugar del suceso, cual
quiera de los R C C al que se llame se 
ocupará de hacerlo al que en realidad deba 
prestar el servicio. 

Con el fin de que esta posibi l idad sea 
conocida por el mayor n ú m e r o de 'autori
dades locales, se sugiere su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia que 
la haga llegar a los Alcaldes de la pro
vincia para que, en caso de que alguno 
de los accidentes citados ocurriese en sus 
demarcaciones, soliciten de la Jefatura 
Provincia l de Pro tecc ión C i v i l correspon
diente la ayuda del Servicio de Búsqueda 
y Salvamento, dando los datos e infor
mes precisos como antes se indicó al ha
cer la pet ic ión. 

Dios guarde a V . E . muchos años . 
M a d r i d , 17 de febrero de 1978.—El Sub

director general Jefe, Fernando Pul ido 
(Rubricado).—Hay un sello en tinta color 
violeta que dice: Dirección General Polí
tica In te r io r . -Subdi recc ión General Pro
tección Civ i l . -Min i s te r io del Interior. 

(G. C—3.630) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
Oficina de Depósito de Estatutos 

A N U N C I O 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873 1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
trece horas treinta minutos del día 7 del 
mes de abri l de 1978 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organizac ión 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de U . G . T. de la Empresa Miguel L o 
bato Palomino", cuyos á m b i t o s territorial 
y profesional son: L a empresa y trabaja
dores de la misma que lo soliciten, sien
do los firmantes del acta de constitu
c ión: 

Emi l io Ramos Guisado. 
Teodoro Ocaña Mar t ín . 
Juan Angui ta Moreno. 

(G. C—3.719) 

M I N I S T E R I O D E C O M E R C I O 

1EFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR 

D E L E G A C I O N R E G I O N A L 
D E C O M E R C I O 

Negociado de Información 

Relación de ar t ícu los que tienen fijado 
precios máx imos de venta al públ ico , in 
d icándose los que regirán durante el mes 
de A B R I L de 1978: 

Pesetas 
k i lo 

Azúca r : 
Terciada 39,00 
Blanquilla a granel 39,50 
Blanquil la envasada en bolsas de 

uno y dos ki los . . . 41,50 
Blanquilla envasada en bolsitas 

de 10 a 15 gramos 53,50 
Pilet 39,50 
Granulada especial 39,50 
Granel cortadillo 43,00 
Cortadi l lo envasada en cajas de 

un k i l o 46.00 
Cortadi l lo estuchada . . . .*. . . . 52,50 
Refinada a granel 43,50 
Glass 46,50 

Café superior natural: 
U n kilogramo 725,00 
500 gramos 363,00 
250 gramos 182,00 

pesetas 
kilo 

73.00 
38,00 

100 gramos 
50 gramos 

Café corriente natural: 
U n ki logramo 
500 gramos 
250 gramos 
100 gramos 

50 gramos 

Café popular natural: 
U n kilogramo 
500 gramos 
250 gramos : 7I.UV 
100 gramos 36,00 
50 gramos 

Café superior torrefacto: 
U n kilogramo • 
500 gramos ••• 
250 gramos •• 
100 gramos ••• 

50 gramos ••• 

Café corriente torrefacto: 
U n ki logramo 
500 gramos 
250 gramos ••• 
100 gramos ••• 
50 gramos 

Café popular torrefacto: 
U n kilogramo ••• 
500 gramos ••• 
250 gramos ••• 
100 gramos ••• 

50 gramos ••• 

Piezas de pan, flama (V. E.) : 
De 80 gramos 
De 125 gramos 
De 250 gramos 
De 375 gramos 
De 750 gramos • •• 
De 1.000 gramos 

Piezas de pan, candeal (V. E j 
De 750 gramos •• 
D é 1.000 gramos •;. 

Los precios de venta al p ú b l i c 0 ~sa<joS 
aceites de semillas, refinados y € 

serán los siguientes: 

714.00 
357.05 
179,00 
72,00 
37,00 

703.00 
352.00 
176.00 

333.00 
167.00 
67.00 
35.OO 

328.00 
164.00 
66,00 
34.00 

323,«¡ 
162.00 

33.00 

4.00 
5.00 

10.00 

27.00 
36.00 

30.00 
38.00 

de I"5 

ta* pese 

Aceite de girasol, refinado y gQfiO 
envasado 

Aceite de soja, refinado y enva- f̂iQ 
sado 

Aceite mezcla de varias semi
llas, sin inc lus ión de los de ^Q{)0 
orujo y cacahuet ••• 

P R E C I O S D E L E C H E S H I G I E N I Z A D A S 

Y C O N C E N T R A D A S , 

pesetj 

Leche pasterizada 

Botellas de v idr io : 27,50 
U n l i t ro ••• \¿0° 
Medio l i t ro ••• 7,5° 
Cuarto l i t ro ••• 

C a r t ó n (Te t raédr ico) : 7g50 
U n l i t ro ••• i4.5° 
Medio l i t ro ••• 

Ca r tón (Pr i smát ico) : 30,00 
U n l i t ro ••• \6fl 
Medio l i tro ••• 

Bolsas de plás t ico: 28.0^ 
U n l i t ro ••• 14.0° 
Medio l i t ro 

Botellas de p lás t ico : 30,00 
U n l i tro ••• \6$ 

Medio l i t ro ••• • • 

Leche concentrada a 1 /4 voiiim^n 

Botellas de v idr io : lO6- 0 Í ) 

U n l i t ro ••• 54.OO 
Medio l i t ro — 28.°° 
Cuarto l i t ro ••" 

Botellas de p lás t i co : 
U n l i t ro ••• 56.0J1 
Medio l i t ro — flp 
Cuarto l i t ro ••• 

Ca r tón (Pr i smát ico) : 2 2 4 - ^ 

Dos litros ••• •• iÓ8-°¡! 
U n l i t ro • • 55.51' 
M e d i o l i t ro .... 28. 5 1 

Cuarto l i t ro 
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L e C h e COTKentrada a 1/5 volumen 
u

B o t e " a s de vidrio: 
M n J U r o - 132,00 
C u í t ° " t r o 67,00 

U a r t 0 Htro 34,50 
p e l l a s de plást ico: 

Med^?. - 136,50 
S ° htro 69,50 

U a r t 0 ütro 36,00 

Canon (Prismático): 

C n í * 0 8 268,00 

OÍS? lltT° 69,00 
U a r t 0 ü t ro 35,50 

c o n ^ ; q u e s e h a c e público para general 
"amiento . 

(G. C—3.355) 

AYUNTAMIENTOS 
£ n V I L L A D E L P R A D O 

to v i S e c r e t a r í a de este Ayuntamien-
ley d

 a ¿¡f efectos del ar t ículo 682 de la 
al púbr g i m e n L o c a 1 ' S e h a l l a e x P u e s t 0 

0rdina ° ° e l e x Pediente de Presupuesto 
y 0 s e s t

1 0 H P a r a e l ejercicio de 1978, cu-
n iv e iaH d e i n gresos y gastos están 
setas C n l a cuantía de 23.243.458 pe
nes ' a p r o b a d o conforme a las condicio-
ley a > r e ^ n t a s en el art ículo 681 de la 
188 ¿ i D M E N L O C A L y en el art ículo 
les DO Reglamento de Haciendas Loca-
abrü d

r a c u e r d o del Pleno de fecha 4 de 
l 

n a } a V m e r e S a d o s legítimos que mencio-
lo 683 d e R é g i m e n Local en su articu
l a i ' y C O n f o r m e a las causas que ín-
Qrán f m i S m a L e y en el art ículo 684, po-
jeción r s u s reclamaciones con s u -
contin 3 l a s normas que se detallan a 

" l n u a c i ó n : 
Hábiles 0 d e admis ión : Quince días 
d e ' . a Partir del siguiente a la fecha 
* W L l n Í e r c i ° n de este anuncio en el 

b) ofí L d e l a Provincia, 
^'ento d e p resentac ión: Ayunta 

e) rS 
Del e p a V'ganismo ante el que se reclama: 

«"cion de Hacienda de Madr id . 
E l A L d e l ?rado, 5 de abril de 1978.— 

(O.—19.496) 

E n P A R L A 
el a r t í

C u m P l i m i e n t o de lo preceptuado en 
de J a ' " 1 0 9 6 del Reglamento de Bienes 
p l a 2 o V a p o r a c i o n e s Locales, durante el 
p a n i r A q u i n c e d í a s hábiles, contados a 
c 'o en i l a Publicación de este anun
cia s " ^ BOLETÍN OFICIAL de la provin-
p e d i e n t S O m e t e a información pública ex-
EstadQ

 & ° b r e cesión al Patrimonio del 
de S a n - / a r a s u adscripción «1 Ministerio 
tino a 7 a d v Seguridad Social, con des-
fantü i a h o C ° n s t r u c c i ó n d e guardería in-
entre i a l - de terrenos comprendidos 
so x a f c a l l e s d e Alfonso XII I , Al fon-
do r. S a b i o y Jaime I el Conquista-

El 
e n l a ^ ^ e n t e se halla de manifiesto 

p arla C , T e t a r í a d e l Ayuntamiento. 
d e ( F i r l ó d e a b r ü de 1978.—El Alca l -

' e —3.608) (O.—19.497) 

V o h K R A N l L L ° S D E L V A L L E 

P r e s i d e n

a d o p o r el Ayuntamiento de m 
traordino 1 3' e l Presupuesto municipal ex 
c a l l e d " " ° P a r a la pavimentac ión de la 
^ e ^ C A a l v o Sotelo y sus entronques, 
PúbliCQ ° c a l i d a d . estará de manifiesto a" 
^ient 0 ' 6 1 1 l a Secretaría de este Ayunta 
leS i a ' Por espacio de quince días hábi 
e d i c t 0 P

P 3 r t I r d e * l a publicación de este 
v ' i n C i a J? E L B ° L E T I N OFICIAL de esta pro 

i t a n t e s

 a n t e c u y o P l a z o t o d o s l o s h a 

r e s P e c t

 e interesados podrán formular 
S e r v a C i Q n

a m i s m o las reclamaciones y ob-
a Teg] 0

 e * que estimen pertinentes, con 
de] ^ a ]o dispuesto en el art ículo 698 
W a i d , r e f undido de la ley de Régimen 

En S! 4 d e Junio de 1955. 
*° de i 5 ? n i , l o s d e l Valle, a 31 de mar 

(G r E 1 Alcalde (Fimado). 
' C —3.612) (O.—19.501) 

El • S O T O D E L R E A L 
A y U n

r a s c r i t o ' Alcalde - Presidente del 
H a

 l a m i e n t o de Soto del Real. 
est e 5? S a b e r = Que habiendo acordado 
H r a d / U n t a m i e n t o Pleno, en sesión ce 
%e s e e¡ día 28 de diciembre de 1977, 

Procediera a la ejecución del pro

yecto de obras de ampliación del depó
sito "Los Palancares", con la condición de 
imponer contribuciones especiales que au
torizan los art ículos 23 y siguientes de 
las Normas provisionales, aprobadas por 
el Real Decreto número 3250, de 30 de 
diciembre de 1976, y la Ordenanza ge
neral reguladora de dichas contribucio
nes especiales, a las personas especial
mente beneficiadas, se pone en conoci
miento de las mismas que durante el pla
zo de qunice días, a contar de] siguien
te al de la publicación del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, podrán solicitar la const i tución de 
la Asociación administrativa de contri
buyentes. 

La const i tución de la indicada Asocia
ción administrativa será procedente cuan
do sea solicitada por la mayoría absolu
ta de contribuyentes, que a su vez re
presenten los dos tercios de la propiedad 
afectada. 

E n Soto del Real, a 4 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 3.614) (O.—19.503) 

El infrascrito, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Soto del Real. 
Hago saber: Que habiendo acordado 

este Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 28 de diciembre de 1977, 
que se procediera a la ejecución del pro
yecto de obras de ampliación del abas
tecimiento de agua a esta Vi l l a , prime
ra y segunda fase, con la condición de 
imponer contribuciones especiales que au
torizan los artículos 23 y siguientes de 
las Normas provisionales, aprobadas por 
el Real Decreto número 3250, de 30 de 
diciembre de 1976, y la Ordenanza ge
nera] reguladora de dichas contribucio
nes especiales, a las personas especial
mente beneficiadas, se pone en conoci
miento de las mismas ,que durante el pla
zo de qunice días, a contar del siguien
te al de la publicación del presente edic
to en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, podrán solicitar la const i tución de 
la Asociación administrativa de contri
buyentes. 

La const i tución de la indicada Asocia
ción administrativa será procedente cuan
do sea solicitada por la mayoría absolu
ta de contribuyentes, que a su vez re
presenten los dos tercios de la propiedad 
afectada. 

E n Soto del Real, a 4 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.615) (O.—19.504) 

N A V A L C A R N E R O 
Dictaminada por la Comisión Perma

nente, en la Secretaría de este Ayunta
miento, se encuentra expuesta al público, 
para su examen, la Cuenta general del 
Presupuesto municipal ordinario del pa
sado ejercicio de 1977, así como también 
la Cuenta de administración del patri
monio, de igual ejercicio, con sus justi
ficantes. 

Se significa que el plazo de exposición 
es de quince días, durante los cuales, y 
en los ocho d ías , siguientes, se admit i rán 
los reparos u observaciones que puedan 
formularse, los que, en su caso, se ha
rán por escrito. 

Navalcarnero, 3 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.616) (O.—19.505) 

C O S L A D A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del art ículo 790-2 de 
la . ley de Régimen Local vigente, se ha
llan de manifiesto la Cuenta general del 
Presupuesto ordinario y la Cuenta anual 
de adminis t ración del patrimonio, corres
pondientes al ejercicio de 1977, para su 
examen y formulación, por escrito, de los 
reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los art ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposic ión: Los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en e! 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días, también hábi
les, además . 

c) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: . 
E l Ayuntamiento. 

Coslada, a 31 de marzo de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.617) (O.—19.506) 

G E T A F E 
A tenor del artículo 5.2 del Decreto 

1411/68, de 27 de junio, se eleva a de
finitiva las listas a aspirantes admitidos 
a las pruebas selectivas restringidas para 
cubrir en propiedad una plaza de Inge
niero técnico industrial, una plaza de In
geniero técnico de obras públicas, una 
plaza de Ingeniero técnico topógrafo, dos 
plazas de Arquitectos técnicos, dos pla
zas de delineantes y dos de Conserjes, 
a] no haberse presentado reclamación al
guna, durante el plazo de quince días 
hábiles reglamentarios. 

Igualmente, a tenor del art ículo 6.1 del 
citado Decreto, se hacen públicos los T r i 
bunales calificadores de las siguientes 
pruebas selectivas restringidas: 

Técnico de Adminis t ración General: 

Presidente: 
E l Alcalde o miembro de la Corpora

ción en quien delegue. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t ración Local, don Francisco 
Borrajo Porta. 

^Representante del Profesorado Oficial, 
don Angel Ballesteros F e r n á n d e z : como 
suplente, don José Antonio Carro Mar
tínez. 

Representante de la Abogacía del Es
tado, don Alejandro Gaseó Pérez ; como 
suplente, don Antonio María Malpica 
Muñoz . 

E l Secretario de la Corporación, don 
José Far iña Jamardo; como suplente, el 
Oficial Mayor, don Miguel L. Escribano 
Esteban. 

Ac tuará de Secretario del Tribunal, el 
funcionario técnico administrativo de es
te Ayuntmiento, don Luis Serrano Bena-
vente. 

Auxiliares de Adminis t ración General: 

Presidente: 
E l Alcalde o miembro de la Corpora

ción en quien delegue. 
Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t rac ión Local, don Francisco 
Borrajo Porta. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Eusebio Cortes-Bretón Sierra; como 
suplente, don José Antonio Carro Mart í 
nez. 

Ac tua rá como Secretario del Tribunal, 
el de la Corporación, don José Fariña Ja
mardo; y como suplente, el Oficial ma
yor, don Miguel L . Escribano Esteban. 

Conserjes: 

Presidente: 
E l Alcalde o miembro de la Corpora

ción en quien delegue. . 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t rac ión Local, don Andrés 
Sánchez Bravo. 

Representante de la Corporación, el 
Teniente de Alcalde, don José Mingo Gue
rrero. 

Representante de los Funcionarios del 
Ayuntamiento, don Aurelio Miranda Ola-
varría, Jefe del Negociado del Cuerpo 
Técnico Administrativo. 

Actuará como Secretario del Tribunal, 
el de la Corporación, don José Fariña Ja
mardo; y como suplente, el Oficial ma
yor, don Miguel L . Escribano Esteban. 

Delineantes: 

Presidente: 
El Alcalde o miembro de la Corpora

ción en quien delegue. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t ración Local, don Andrés 
Sánchez Bravo. 

Representante del Colegio Profesional 
de Delineantes, don Fernando Salgado 
Benito; como suplente, don Julio A l o n 
so Lacuesta. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Alberto Carrasco T o m é ; como su
plente, don Fernando Cabello Carnicero. 

E l Arquitecto municipal, don Gonzalo 
González Gómez. 

Ac tua rá como Secretario del Tribunal, 
el de la Corporación, don José Fariña Ja
mardo; y como suplente, el Oficial ma
yor, don Miguel L . Escribano Esteban. 

Ingeniero técnico topógrafo : 

Presidente: 
E l Alcalde o miembro de la Corpora

ción en quien delegue. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t ración Local, don Francisco 
Borrajo Porta. 

Representante del Profesorado Oficial , 
don José Luis Ojeda R u i z ; suplente, don 
José María Raposo Piqué. 

Representante del Colegio Oficial de In
genieros Técnicos Topógrafos, don Car
los Alvarez de Carri l lo Albornoz ; su
plente, don Alfonso de Pablo Aparicio. 

E l Arquitecto municipal, don Gonzalo 
González Gómez. 

Ac tuará como Secretario del Tribunal, 
el de la Corporación, don José Far iña Ja
mardo; y como suplente, el Oficial ma
yor, don Miguel L . Escribano Esteban. 

Ingeniero técnico industrial: 

Presidente: 
E l Alcalde o miembro de la Corpora

ción en quien delegue. 

Vocales: 
Representante de la Dirección General 

de Adminis t ración Local, don Francisco 
Borrajo Porta. 

Representante del Profesorado Oficial, 
don Marcial Bustinduy Rodr íguez ; su
plente, don Inocencio Roda García. 

Representante del Colegio Oficial de In
genieros Técnicos Industriales, don José 
Pedro Mozos Egido; suplente, don Gre
gorio Tierraseca Palomo. 

E l Arquitecto municipal, don Gonzalo 
González Gómez. 

Actuará como Secretario del Tribunal, 
el de la Corporación, don José Fariña Ja
mardo; y como suplente, el Oficial ma
yor, don Miguel L . Escribano Esteban. 

Durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, podrán formularse por 
los interesados reclamaciones, en relación 
con el Tribunl designado o de algunos de 
sus miembros. 

Asimismo, a tenor del art ículo sépti
mo del Decreto 1411/68, de 27 de junio, 
se hace público que la fecha del sorteo 
para el orden de actuación de las prue
bas selectivas restringidas para cubrir en 
propiedad dos plazas de Delineantes, dos 
plazas de Conserjes y ocho plazas de A u 
xiliares, será a los quince días hábiles, 
después de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vnicia, a partir de las doce horas, en el 
Salón de actos del Ayuntamiento. 

Getafe, a 3 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.645) (O.—19.516) 

B O A D I L L A D E L M O N T E 
La Corporación Municipal , en sesión 

ordinaria celebrada el día 9 de marzo del 
corriente año, acordó aprobar las siguien
tes tarifas a aplicar para el servicio pú
blico de auto- taxímetros , en este té rmino 
municipal: 

Bajada de bandera: 25 pesetas. 
Ki lómetro recorrido: 12 pesetas. 
Automóvi l parado: 360 pesetas hora. 
Hasta dos maletas de mano, de 55 por 

26, como m á x i m o : Sin recargo. 
Cada maleta, baúl o bulto, sin reba

sar las medidas de 85 por 55 por 28, y 
siempre que el vehículo lo admita: 10 pe
setas. 

Los menores de tres años no cuentan 
plaza. 

Entre tres y diez a ñ o s : Cada dos n i 
ños una plaza. 

Las anteriores tarifas se entienden sin 
derecho de retorno, dentro del t é rmino 
municipal. 

Lo que se hace público, durante el pla
zo de un mes, para oí r reclamaciones. 

Boadilla del Monte, 6 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.665) (O.—19.533) 
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Magist raturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 7.375-79 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 2 de Madr id , a instancia de Teo
doro Moreno Martos y cuatro más , con
tra "Aranxa , S. L . " y "Promolis , Socie
dad A n ó n i m a " , sobre cantidad, se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando las demandas formula
das contra las empresas "Aranxa , Socie
dad Limitada" , debo condenar v condeno 
a dichas empresas a que solidariamente 
abonen a los actores las cantidades s i 
guientes: a Teodoro Moreno Martos, 
31.500 pesetas; a Pablo Sánchez Cambra-
nero, 35.000 pesetas; a Rafael Collado 
Espejo, 33.000 pesetas, y a J e s ú s López 
Almendros, 33.000 pesetas .—Noti f íquese 
a las partes, advir t iéndoles que contra 
esta sentencia no cabe recurso alguno.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Aranxa , S. L . " y "Promolis , S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 15 de marzo de 1978.— 
El Secretario, José Luis Bui t rón . 

(B.—2.102) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 5.222 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de 
Angel Izquierdo González , contra " P o -
liber, S. A . " y otros, sobre incapacidad, 
con fecha 18 de febrero de 1978 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que debo desestimar y desestimo la de
manda, absolviendo de ella a las partes 
demandadas .—Not i f íquese esta resolución 
a las partes, advir t iéndoles de que con
tra la misma pueden interponer recurso 
de casación ante el excelent ís imo Tr ibu
nal Supremo en el plazo de diez días há
biles, contados a partir del siguiente a la 
notificación de la misma, de conformidad 
con lo dispuesto en la ley de Procedi
miento Laboral v igente .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Po -
liber, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 15 de 
marzo de 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.103) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos números 4.964-66 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia de M a 
ría Elena Mar t ín López y dos más , contra 
" N u v o Hair , S. L . " , sobre salarios, con 
fecha 7 de marzo de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia "in voce" 

Esta Magistratura, en vir tud de las 
atribuciones que le confiere el ar t ículo 68 
de la ley de Procedimiento Laboral, dicta 
sentencia en la cual, considerando pro
bados los hechos de la demanda, de 
acuerdo con el n ú m e r o segundo del 
ar t ículo 81 de la misma Ley procesal c i 
tada, en relación con el pár ra fo tercero 
del a r t ícu lo 75 de la ley de Contrato de 
Trabajo, se condena a la parte deman
dada a pagar las siguientes cantidades: 
a Elena Mar t ín López, 47.614 pesetas; a 
Mar ía An ton ia Laparte Fe rnández , 33.756 
pesetas, y a Mariano Pérez Sienes, 46.588 
pesetas por los conceptos que se especi
fican en el hecho tercero de sus deman
das, con deducc ión de lo desistido para 
el acto del juicio para la primera, que en 
estos particulares se dan por reproduci

dos. Contra esta resolución no cabe re
curso. L a parte presente quedará noti
ficada con lectura y firma del acta y la 
ausente por el despacho que se libre.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
" N u v o Hai r , S. L . " , en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madr id , a 9 
de marzo de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

( B — 2.104) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En el proceso n ú m e r o 3.818 de 1977, 
seguido en esta Magistratura a instancia 
de Angeles Cabrero Rodrigo, contra las 
empresas Joaquín M u ñ o z Casillas y Lá
zaro Miguel , sobre despido, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 

En Madr id , a 9 de marzo de 1978.— 
Dada cuenta; del anterior escrito, únase 
a los autos de su razón. Dése traslado 
del mismo a las empresas demandadas 
Joaquín M u ñ o z Casillas y Lázaro Miguel , 
y requiéraselas para que en el plazo de 
tres días readmitan al actor a su puesto 
de trabajo en las mismas condiciones que 
l o venía efectuando antes de producirse 
el despido; si transcurrido dicho plazo la 
empresa no hubiere hecho manifes tación 
alguna, dése cuenta.—Lo m a n d ó y firma 
Su Señoría . 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y requerimiento a las empresas Joa
quín M u ñ o z Casillas y Lázaro Miguel , ac
tualmente en domici l io desconocido, ex
pido el presente en Madr id , a 9 de mar
zo de 1978.—El Secretario, Vicente Ló
pez Serra. 

(B.—1.965) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el proceso n ú m e r o 4.912 de 1977, 
seguido en esta Magistratura a instancia 
de Anton io García Gonzalo, contra la 
empresa "Arcos , S. A . " , sobre despido, 
se ha dictado la siguiente 

Providencia 

E n Madr id , a 9 de marzo de 1978.— 
Dada cuenta; del anterior escrito, únase 
a los autos de su razón. Dése traslado 
del mismo a la empresa demandada " A r 
cos, S. A . " , y requiérasela para que en 
el plazo de tres días readmita al actor 
a su puesto de trabajo en las mismas 
condiciones que l o venía efectuando an
tes de producirse el despido; si transcu
rrido dicho plazo la empresa no hubiere 
hecho manifestación alguna, dése cuenta. 
Lo m a n d ó y firma Su Señoría . 

Y para que sirva de notificación y re
querimiento a la empresa "Arcos , Socie
dad A n ó n i m a " , actualmente en domici l io 
desconocido, expido el presente en M a 
dr id , a 9 de marzo de 1 9 7 8 — E l Secre
tario, Vicente López Serra. 

(B.—2.022) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos seguidos a instancia de 
Gregorio González Navalón , en contra de 
"Megacentro", sobre rec lamación por can
tidad, y registrado en esta Magistratura 
con el n ú m e r o 4.939 de 1977, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

E n Madr id , a 7 de marzo de 1978.— 
Habiendo sido vistos por mí, Juan A n 
tonio Linares Lorente, Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 4 d é los de esta capital y su 
provincia, los autos seguidos a instancia 
de don Gregorio González Nava lón , en 
contra de la empresa "Megacentro, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre reclamación por 
cantidad; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a la empresa " M e 
gacentro, S. A . " a que abone al actor 
Gregorio Gonzá lez Navalón la cantidad 
de cincuenta y siete mi l trescientas pe

setas (57.300 pese tas ) .—Así por esta mi 
sentencia, contra la que p o d r á recuirirse 
en suplicación por ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de los cinco 
días siguientes a la not if icación de este 
fallo, previo ingreso, si recurriera la de
mandada, en la cuenta corriente abierta 
por esta Magistratura en el Banco de Es
paña de esta capital, la cantidad importe 
de la condena que le ha sido impuesta, 
incrementada en un 20 por 100, confor
me a lo establecido en el a r t í cu lo 154 de 
la ley de Procedimiento Laboral , más 250 
pesetas que deberán ingresarse en la cuen
ta n ú m e r o 124, "Recursos", abierta por 
esta Magistratura en la calle Orense, 20, 
sucursal de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madr id , l o pronuncio, man
do y firmo. 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el i lus t r ís imo señor Magistrado 
de Trabajo que la dicta, estando celebran
do audiencia públ ica en el día de la fe
cha, de que doy fe. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a "Megacentro, Sociedad 
A n ó n i m a " , cuyo actual domici l io se des
conoce, expido el presente en Madr id , a 7 
de marzo de 1978.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.023) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n el proceso n ú m e r o 4.356 de 1977, 
seguido en esta Magistratura a instancia 
de José Luis Mar t ín Calle, contra la em
presa "Industrias Metál icas A r g o " , so
bre despido, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

E n Madr id , a 9 de marzo de 1978.— 
Dada cuenta; del anterior escrito únase 
a los autos de su razón . Dése traslado 
del mismo a la empresa demandada "Ta 
lleres Fortuna, S. A . " e "Industrias M e 
tál icas A r g o " , y requiérase las para que en 
el plazo de tres días readmitan al actor 
a su puesto de trabajo en las mismas 
condiciones que lo venía efectuando antes 
de producirse el despido; si transcurrido 
dicho plazo la empresa no hubiere he
cho manifes tac ión alguna, dése cuenta. 

Y para que sirva de notif icación y re
querimiento a la empresa "Industrias M e 
tál icas A r g o " , actualmente en domici l io 
desconocido, expido el presente en M a 
drid, a 10 de marzo de 1978.—El Se-
cretrio, Vicente López Serra. 

(B.—2.108) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

* E n los autos n ú m e r o s 1.738-40 de 1969, 
ejecución n ú m e r o 15 de 1970, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo n ú m e -
do 5 de Madr id , a instancia de Diego 
Gómez Pachón y otros, contra " A d i s a " , 
sobre cantidad, con fecha 17 de marzo 
de 1978 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

Dada cuenta; por presentado el an
terior escrito de los demandantes, ú n a s e 
a las actuaciones de su razón. E n rela
ción con la finca embargada, propiedad 
de la demandada " A d i s a " , finca sita en 
San Sebast ián de los Reyes, calle de Fran
cisco Muñoz , con vuelta a la de Alva ro 
M u ñ o z y calle sin nombre, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, al tomo 412, l ibro 68, folio 140, 
finca 5.726. Líbrese mandamiento por du
plicado al Registro de la Propiedad de l a 
citada localidad, a efectos de que se tome 
ano tac ión preventiva de embargo sobre 
dicha finca para responder del principal 
y costas provisionales de la presente eje
cución, que ascienden, respectivamente, a 
228.597 pesetas y 70.000 pesetas. — Re
quiérase al apremiado para que dentro 
de seis d ías presente en la Secretar ía de 
esta Magistratura, digo, dentro del pla
zo de seis días, los t í tu los de propiedad 
de la finca. Firme que sea la presente 
providencia, remí tase el mandamiento 
mencionado al citado Registro de la Pro
piedad. 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n ^ 
empresa " A d i s a " , en ignorado P a ^ ¿e 
se expide la presente en Madrid, a .jo 
marzo de 1978.—El Secretario, 
González Izquierdo. ^ ^ 2 Q25) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

l9': 
E n los autos n ú m e r o 3.167 de b 3 . 

seguidos ante l a Magistratura de ^ 
jo n ú m e r o 5 de M a d r i d , a mstana ¡ j n J i 

Jesús H e r n á n d e z López, contra *j> ^ 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre desp'd . 
fecha 15 de marzo de 1978 se na ^ 
tado auto, cuya parte dispositiva e 
tenor li teral siguiente: , . . 0: 

Su Señor ía , ante mí el S e c r e t a r i o , ' ^ 
Que debía declarar y declaraba e X t Ljt¿ 
la relación laboral entre el deman ^ 
Jesús H e r n á n d e z Lóoez y la erapresa^j, 
bima, S. A . " , a la que," en consecu . 
se condena a que en concepto de ' , e . 
n ización de resarcimiento de P e r í u l C 1 j^n* 
rivados de la falta de readmisión, 
al demandante la cantidad de ¿ n 

setas y por el concepto de indemne 
complementaria de salarios de tra ^ 
ción, la cantidad de 498.334 
Noti f íquese esta resolución a las P 

Y para que sirva de notificación a ^ 
bima, S. A .* ' , en ignorado paradej , ^ 
expide la presente en Madr id , a ^ 
marzo de 1978.—El Secretario, 
González Izquierdo. n a , 

( B . - 2 . 1 W 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ 

E n los autos n ú m e r o 3.210 de ^ 
seguidos ante la Magistratura de jt 
jo n ú m e r o 5 de M a d r i d , a instan r 3 

María Carmen Mar t í nez Palencia. ^ e r 

Anton io de León López ("Guardería 
di") , sobre despido, con fecha 9 o ^ 
zo de 1978 se ha dictado auto. ^ 
parte dispositiva es del tenor M 
guiente; d ¡ j 0 : 

Su Señoría , ante mí el Secretario, u l . 
Que debía declarar y declaraba í* ^an
da la re lación laboral entre la ] e n c i 3 

dante Mar ía Carmen Mar t ínez Y ^ ¡ t 
y la empresa A n t o n i o ' de L e o n

 c 0 n se-
("Guarder ía Heid i" ) , a la que, en tp0 
cuencia, se condena a que en c 

de indemnizac ión de resarcirme ^ 
perjuicios derivados de la falta o i n 
misión, abone a la demandante 1 en
tidad de 50,000 pesetas, y P ° R ¿

e n tar> 3 

cepto de indemnizac ión c o m p l e m . <je 
de salarios de t r ami t ac ión la can" 
109.802 pese tas .—Noti f íquese esta ^ 
ción a las p a r t e s . ^ A s í lo acordó > ¿n-

el i lus t r í s imo s e ñ o r don Marcial n l l -
guez Estevan, Magistrado de Traba ^ 
mero 5 de los de M a d r i d , de todo 
como Secretario doy fe. p$-

Y para que sirva de notificación 
tomo de León López ("Guardería ^ 
en ignorado paradero, se expide ^fl 
sen té en M a d r i d , a 9 de marzo de j t x 
E l Secretario, Pablo González l z q

l l l ) 
(B.-2-1 1 1 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Trab 3 ' 0 

guidos ante la Magistratura de i n 
n ú m e r o 9 de M a d r i d , a instancia 
gel Sierra Paredes, contra José A j i c t ^ ¡ 
Carrasco, sobre cantidad, se ha ^ ¿e' 
sentencia, cuya parte dispositiva 
tenor literal siguiente: cofl' 

Oue estimando la 
demanda. ^'iCc 

denar y condeno a José Nieto * £ n t ¡ d j J 
a que abone al demandante la ^¿0 
de cincuenta y cuatro mi l peseta 
pesetas). j o¿ 

Y para que sirva de n o t i f i c a c i ó n ^ ^ . 
A . Nie to Carrasco, en ignorado P^ a 1 
se expide la presente en M a d ^ ' i 0 (F , r 

de marzo de 1978.—El Secretan 
mado). n ___2.U^ 

E n M a d r i d , a 16 de marzo £ 
En los autos n ú m e r o 5.171 de ^ r ab a ' 

(B. 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O I I D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

l 9 ^ 7

n los autos n ú m e r o s 4.728-730 de 
T r a , ' . s e guidos ante la Magistratura de 
. D a )o número 11 de Madr id , a instan-

U a de A d r ¡ - - -

do s e Y u e m a r z o d e 1 9 7 8 s e h a dicta" 
t e n 0 r

n ] e n c i a ' c u y a parte dispositiva es del 
nteral siguiente: 

Sentencia "in voce" 

Fallo 

de n a

U

r

e e s t i m a n d o la demanda, debo con-
ab 0 r i e

 y C O n d e n o a Fidel Morales a que 
Adriá P iu f l o s c o n c e p t o s reclamados: a 
Iuan c á n M o r a l e s , 41.451 pesetas; a 
y a T e r n á n d e z Sánchez, 41.451 pesetas, 
setas _ * l i m é n e z del Casti l lo, 41.451 pe
la q u

 S l P ° r e s t a mi sentencia, contra 
estábil SP c a b e r e c u r s o en vi r tud de lo 
como7?, e n e l citado ar t ícu lo 68, así 
Labo r ai d e l a l e y d e Procedimiento 
P 0 r t

 l o pronuncio, mando y f i rmo.— 
por t e

 l o c u a l S u Señoría i lustr ís ima da 
de e s t r m m a d ° e l a c t o y P o r notificados 
tes v

 a S , u s e n t e n c i a a los comparecien-
leída 0 r d e n a redactar la presente que, 
¡ i á< es r n n f - - - -'Maa e ' cudciar ia presente que, 
'lustr'ísi C O n f o r m e y l a f irma Su Señor ía 
t o de c . . a , y l o s Presentes en el momen-Qe c,, l " f i v j v i i i . r a c u c i inv"""-" 

que dov f C t u r a ' conmigo el Secretario, 
Y 

ted, e x ¡ ? H

q u e s i r v a d e not i f icación a us-
de 'mar l a Presente en Madr id , a 15 

^ m a r z o de 1978. 

del M o a i q u e s i r v a de notif icación a F i -
expi Q e , a l e s . e n ignorado paradero, se 
marzo H p r e s e n t e en Madr id , a 15 de 

ae 1978.—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.118) 

M A N T I T S J R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O I I D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
d i i 

S e guid 0 5 S a u t ° s n ú m e r o 5.937 de 1977, 
n ú l t l e r o i i l a M a g i s t r a t u r a de Trabajo 
n a r d i n 0 T d e M a d r i d , a instancia de Ber-
t r u c c i o n e c c 8 0 d e Frutos, contra "Cons-
c °n f e c h

s Colana, S. A . " , sobre despido, 
! ? d o sentP d e m a r z o de 1978 se ha dic-

1 teño C l a ' C u y a parte dispositiva es 
E n M A V ,

J

E R A L S I § U I E N T E : 

l a d r i f l , a 9 de marzo de 1978.-:>8tr> r i d 

c ° n t r a . . r

 e B e r n a r d i n o Trigo de Frutos, 
J n ó n i M A M ° n s t r u c c i o n e s Solana, Sociedad 

• y.. ' e n rec lamación por despi-

^ U e e sti 
P , ° r & e r n a r ? a n d o l a demanda interpuesta 

r a r i d e l ° T r i g ° d e F r u t 0 S ' debo de
v a n a n d o ° l r n P r o c e d e n t e su despido, 
/•Onst r , . r • a l a empresa demandada 

e a < J m i t a a ° n e s Solana, S. A . " a que 
H y le hl a c t ° r e n su puesto de traba-
a S d e oer a u e f e c t i v ° s l o s s a l a r i o s deja-
v - a q u e l * e n d e s d e e l 9 de diciembre 
r , 1 0 n - ^ N o r V f q u e s e Produzca la readmi
t a 5 , adv q U C s e e s t a sentencia a las 
el 3 P r o c e d é r t l e n d o l e s ^ U Q c o n t r a I a m i s " 
h T r Í D u n a i i e c u r s o de suplicación ante 
DI 4 aniinr.- L e n t r a l de Trabajo, que de-
l a ? o d e

 c ! a r s e en esta Magistratura en 
r e ' f i c a c i ó n n C ° d í a s s i § u i e n t e s a l de su 
l r . C u r rent P ' s i e n d o indisoensable que el 
l n f 0 r t e d p a i C r e d i t e h a b e r depositado el 
dpi * e n la o condena, más un 20 por 
¿ B a n c o H n t a corriente n ú m e r o 97.507 
rn , ° s i t a r ?5f E s P a ñ a ; asimismo deberá 
rr- l 2 a c i ó n H P e s e t a s a l tiempo de la for-
r r l e n t e m'i«, r e c u r s o en la cuenta co-

,0s y fcro 4 9 4 d e l a C a J a d e A h 0 " 
aÍ!L

Sal
 Elov n d e P i e d a d d e M a d r i d íSu-

> s re s ° n z a l ° ) . debiendo presentar 
iha p 0 r est a r d ° s e n e s t a Secre tar ía . — 

0 y ñrxx^1 s e n t e n c i a . lo pronuncio, 
V» Par a 

r a j

0 n s t r ü f > o q u e s i r v a de notif icación a 
M H P a r ade r o e S S ° l a n a ' S " A " > e n Í g n ° -
er« r ' d a o ' S e e x í ) i d e la presente en 
fclItario w de marzo de 1978.—El Se-

a n C o ' A l a r i a Dolores Grau García 

Fallo 

( B — 1 . 9 6 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Daniel Parada Vázquez , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 12 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do a instancia de Mar ía del Carmen Fuen
tes García , contra "Asinarco , S. A . " , re
gistrado con el n ú m e r o 3.797 de 1977, se 
ha acordado notificar la sentencia de fe
cha 22 de febrero actual, dado el igno
rado paradero de "Asinarco , S. A . " , cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia 

En Madr id , a 22 de febrero de 1978. 
E l i lus t r í s imo señor don José Daniel Pa
rada Vázquez , Magistrado de Trabajo nú
mero 12 de los de esta canitai y su pro
vincia, habiendo visto los presentes au
tos seguidos a instancia de parte: de la 
una y como demandante, Carmen Fuen
tes García , asistida del Letrado don A n 
gel Caraballo Ortega; y de la otra, como 
demandada, "Asinarco , S. A . " , que no 
c o m p a r e c i ó . . . 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda 
presentada por Mar ía del Carmen Fuen
tes García, contra "Asinarco, S. A . " , debo 
de condenar y condeno a ésta a que sa
tisfaga la cantidad de 55.771 pesetas a 
Mar ía del Carmen Fuentes García por 
los conceptos especificados en la deman
da .—Not i f íquese esta resolución a las par
tes, p rev in iéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de supl icación 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de cinco días hábiles , contados 
a partir del siguiente al de la notifica
c ión de este fallo, siendo indispensable 
que al tiempo de anunciarlo, si el recu
rrente es el patrono, acredite haber con
signado el importe ín tegro de la condena, 
incrementado en un 20 por 100, en la 
cuenta corriente d e ' esta Magistratura 
abierta en el Banco de España , así como 
la cantidad de 250 pesetas en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M a d r i d , 
Sucursal calle Orense, 20, a tenor de lo 
dispuesto en los ar t ícu los 154 y 181 de 
la ley de Procedimiento Labora l .—Así por 
esta mi sentencia, l o pronuncio, mando y 
firmo. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el i lus t r ís imo señor Magistrado 
de Trabajo que la suscribe, estando cele
brando audiencia públ ica en el día de la 
fecha, de que certifico; doy fe.—Julián 
Pedro González Velasco. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Asinarco , S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

E n M a d r i d , a 22 de febrero de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.027) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 4.576-89 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de Juan 
Carlos Delgado M o h y 13 más, contra 
"Termoindustria, S. L . " , sobre cantidad, 
con fecha 21 de febrero de 1978 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por los actores frente a la 
empresa "Termoindustria, S. L . " , sobre 
cantidad, debo de condenar y condeno 
a la dicha demandada a abonar a cada 
uno de los actores las siguientes sumas: 
a Juan Carlos Delgado M o h , 61.769 pe
setas; a Emi l io Díaz Casas, 78.856 pese
tas; a José Pascua de Granda, 111.713 
pesetas; a Victoriano Ponce de León, 
78.856 pesetas; a Rafael Delgado M o h , 
71.424 pesetas; a Angel Castedo Gondín , 
33.569 pesetas; a Angel Aranzueque N a 
varro, 127.776 pesetas; a Francisco Cal 
vo Casas, 78.856 pesetas; a José Perea 

Cor tés , 56.513 pesetas; a Mariano Gon
dín Enrique, 59.140 pesetas; a Francisco 
Aranzueque Navarro, 56.513 pesetas; a 
Pedro Sánchez Garvín , 282.000 pesetas; 
a Jesús Delgado M o h , 106.158 pesetas, 
y a José A . M e n é n d e z Sánchez . 78.856 
pesetas por los conceptos de la demanda. 
Notif íquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su p ropós i to 
de hacerlo én esta Magistratura, mediante 
escrito o comparecencia, en el plazo má
ximo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notif icación de 
esta sentencia, y a la demandada, que para 
recurrir deberá hacer los depós i tos a que 
se refiere el mencionado Decreto, en las 
cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco de Es
paña y 130 de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id , sita en calle 
Orense, 20 .—Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Termoindustria, S. A . " , en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , 
a 16 de marzo de 1978.—El Secretario, 
Pedro Antonio Domínguez Morales. 

(B.—2.124) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.084 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de Luis 
Barrero Cazorla, contra Evel io Díaz M a r 
t ínez, sobre incapacidad, con fecha 21 de 
febrero de 1978 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Luis Barrero Cazorla fren
te a Instituto Nacional de Previsión y 
Evelio Díaz Mar t ínez , debo de condenar 
y condeno a los mencionados demandados 
a que satisfagan al actor la cantidad de 
77.165 pesetas en concepto de incapaci
dad laboral transitoria y ayuda familiar, 
correspondiente al per íodo comprendido 
entre el 1 de abril de 1977 y 18 de agosto 
del mismo año .—Not i f íquese esta resolu
ción a las partes, hac iéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de supli
cación ante el Tribunal Central de Tra
bajo, a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 17 de agosto de 1973. debiendo 
anunciar su p ropós i t o de hacerlo en esta 
Magistratura, mediante escrito o compa
recencia, en el plazo máximo de cinco 
d í a s hábiles , contados a partir del s i
guiente a la notif icación de esta senten
cia, y a la demandada, que para recurrir 
deberá hacer los depós i tos a que se re
fiere el mencionado Decreto, en las cuen
tas n ú m e r o 98.292 del Banco de España 
y 130 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de M a d r i d , sita en calle Orense, 
n ú m e r o 20 .—Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio,' mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
Evelio Díaz Mar t ínez , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
16 de marzo de 1978.—El Secretario, Pe
dro A n t o n i o Domínguez Morales. 

(B.—2.125) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 4.746 de 1977. 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de 
Félix Sevilla Barchín, contra "Tomsa" , so
bre despido, con fecha 1 de marzo de 
1978 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i 
guiente : 

Dada cuenta de la presentac ión del an
terior escrito, que se unirá a los autos 
de su razón , y dése traslado de la copia 
presentada a la parte contraria para que 
en un plazo de cinco días manifieste lo 
que a su derecho convenga.—Lo m a n d ó 
y firma Su Señoría i lus t r í s ima; doy fe. 
(Rubricado.) — Ante mí (Rubricado.)— 
Queda a disposic ión de l a empresa " T o m 

sa" la copia del escrito presentado en l a 
Secretar ía de esta Magistratura. 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Tomsa" , en ignorado paradero, se expi
de la presente en M a d r i d , a 1 de marzo 
de 1978.—El Secretario, Pi lar F e r n á n d e z 
Magester. 

(B.—1.953) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 4.319 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de José 
Ignacio Ochoa García , contra "Gráf icas 
Jarama, S. A . " y "Gráf icas Dos M i l , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, con fe
cha 30 de enero de 1978 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que declarando improcedente el des
pido acordado contra José Ignacio Ochoa 
González por la empresa "Gráf icas Jara
ma, S. A . " , debo condenar y condeno a 
ésta a que readmita al trabajo al despe
dido en iguales condiciones y le abone 
los salarios correspondientes al tiempo que 
transcurra desde el 23 del pasado sep
tiembre hasta el día en que se produzca 
su readmis ión , sin perjuicio de las accio
nes que puedan asistir a dicha empresa 
contra "Gráf icas Dos M i l , S. A . " (a la 
que se absuelve de la demanda) para reem
bolsarse de los perjuicios causados por 
esta condena. Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia cabe el recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, anunc iándo lo por comparecencia 
o por escrito dentro de los cinco días há
biles siguientes a su notif icación en esta 
Magistratura de Trabajo, y de ser la em
presa condenada la recurrente, deberá de
positar 250 pesetas en la cuenta corriente 
n ú m e r o 1.409, abierta con el nombre de 
"Recursos de supl icac ión" en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
Sucursal de la calle Infanta Mercedes, 11, 
de esta V i l l a , y, además , consignar el im
porte de la condena, más el 20 por 100, 
en la cuenta corriente n ú m e r o 98.307, de
nominada "Fondo de anticipos reintegra
bles sobre sentencias recurridas" del Ban
co de España de esta capital, presentando 
ambos resguardos en esta Magistratura al 
tiempo de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de not if icación a 
"Gráficas Dos M i l , S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 7 de marzo de 1978.—El Secretario. 
Pilar Fe rnández Magester. 

(B.—1.954) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 4.146-53 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de Fé
lix F e r n á n d e z Feito y otros, contra " F o -
naca, S. A . " , sobre despide, se ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que declarando improcedentes los des
pidos acordados por la empresa "Fonaca, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra los trabaja
dores Félix F e r n á n d e z Feito, Luis Barr i 
ga Portellano, Anton io García A v i l a , Pe
dro Rodr íguez Moreno, Lucio Paniagua 
Sánchez, Fructuoso Blázquez Corrales, V i 
cente García Sánchez y Domingo Barriga 
Corrales, debo condenar y condeno a la 
empresa demandada a que readmita al 
trabajo a los demandantes en iguales con
diciones y a que les abone los salarios 
que se devenguen desde el 1 de octubre 
de 1977 hasta el día en que tenga lugar 
su r eadmis ión ; condena de pago de sa
larios que, respecto al s e ñ o r Domingo 
Barriga Corrales, sólo afectará al pe r íodo 
que medie entre su alta de accidente de 
trabajo y la fecha de su readmis ión . Se 
adver t i rá a las partes que contra esta 
sentencia cabe el recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, anun
c iándolo por comparecencia o por escrito 
en esta Magistratura dentro de los cinco 
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días hábiles siguientes a su notif icación, 
y de ser la empresa la recurrente, debe rá 
depositar 250 pesetas en la cuenta co
rriente n ú m e r o 1.409, abierta con el nom
bre de "Recursos de sup l icac ión" en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , Sucursal de la calle Infanta Mer 
cedes, 11, de esta V i l l a , y, además , con
signar el importe de los salarios objeto 
de condena, más el 20 por 100, en la 
cuenta corriente n ú m e r o 98.307, abierta 
con el nombre de "Fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas" 
en el Banco de España de esta capital,-
presentando ambos resguardos en esta M a 
gistratura al tiempo de anunciar el re
curso. 

Y para que sirva de notif icación a " F o -
naca, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 20 de 
febrero de 1978.—El Secretario, Pi lar 
F e r n á n d e z Magester. 

(B.—1.955) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 5.099 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de Ju
lián Pinel Cano y otros, contra "Cine Za 
firo, S. A . " , sobre despido, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que debo fijar y fijo como indemni
zaciones a percibir por los trabajadores 
afectados por la resolución administrati
va con efectos de demanda, motivante de 
este pleito, las sumas siguientes; 60.000 
pesetas a Julián Pinel , 80.000 pesetas a 
José María Navas, 48.000 pesetas a Ig
nacio Cuarto y Baltasar Cas taño , 40.000 
pesetas a Octavio Moreno, 34.000 pese
tas a Cipriano Melchor, y 66.000 pesetas 
a Isabel Clavel , al pago de cuyas cantida
des debo condenar y condeno a la em
presa "Cine Z a f i r o " / C o n t r a esta senten
cia cabe recursos de supl icación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, anunc ián
dolo por comparecencia o por escrito den
tro de los cinco días hábiles siguientes a 
su notif icación en esta Magistratura de 
Trabajo, y de ser la empresa la recu
rrente, debe rá depositar 250 pesetas en 
la cuenta corriente número 1.409, deno
minada "Recursos de supl icac ión" de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , Sucursal de la calle Infanta Mer
cedes, 11, y, además , consignar el impor
te de las cantidades objeto de condena, 
más el 20 por 100, en la cuenta corrien
te n ú m e r o 98.307 y el nombre de "Fondo 
de anticipos reintegrables sobre senten
cias recurridas" del Banco de España de 
esta capital, presentando ambos resguar
dos en esta Magistratura al tiempo de 
anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notif icación a Ju
lián Pinel Cano, en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 14 de 
marzo de 1978.—El Secretario, Pi lar Fer
nández Magester. 

(B.—1.956) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 4.504 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de Luis 
López Redondo, contra "Megacentro", so
bre despido, con fecha 23 de enero de 
1978 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que declarando improcedente el des
pido de Luis López Redondo acordado por 
la empresa "Megacentro", debo condenar 
y condeno a ésta a que readmita al tra
bajo a aquél en iguales condiciones y a 
que le satisfaga los salarios de los d ías 
que transcurran desde el 13 de octubre 
de 1977 hasta aquel en que tenga lugar 
la readmis ión . A l notificarse esta senten
cia a las partes, se las adver t i rá que con
tra ella cabe el recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, anun
c iándo lo por comparecencia o por escrito 

en esta Magistratura dentro de los cinco 
d ías hábi les siguientes a su notif icación, 
y de ser la empresa la recurrente, debe
rá depositar 250 pesetas en la cuenta co
rriente n ú m e r o 1.409, abierta con el nom
bre de "Recursos de supl icac ión" en la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , Sucursal de la calle Infanta Mer 
cedes, 11, de esta V i l l a , y, además , con
signar el importe de la condena, más el 
20 por 100, en la cuenta corriente nú
mero 98.307, denominada "Fondo de an
ticipos reintegrables sobre sentencias re
curridas" del Banco de España de esta 
capital, presentando ambos resguardos en 
esta Magistratura al tiempo de anunciar 
el recurso. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Megacentro", en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 23 de 
febrero de 1978.—El Secretario, Pi lar 
F e r n á n d e z Magester. 

(B.—1.957) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 3.182 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de Madr id , a instancia de Pe
dro Albe rd i García, contra "Servin, So
ciedad A n ó n i m a " , sobre resolución con
trato, se ha dictado sentencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal s i
guiente : 

Fallo 
Que debo fijar y fijo como indemniza

ción a percibir por el trabajador afectado 
por la resolución administrativa con efec
tos de demanda motivante de este pleito, 
la suma de treinta y cinco mi l pesetas 
(35.000 pesetas), cantidad que deberá pa
gar a Pedro Alberd i García la empresa 
"Servin, S. A . " . Contra esta sentencia 
cabe el recurso de suplicación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, anunc iándo lo 
por comparecencia o por escrito dentro 
de los cinco días hábi les siguientes a su 
notif icación en esta Magistratura de Tra
bajo, y de ser la empresa la recurrente, 
deberá depositar doscientas cincuenta pe
setas (250 pesetas) en la cuenta corriente 
n ú m e r o 1.409, abierta con el nombre de 
"Recursos de supl icac ión" en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
Sucursal de la calle Infanta Mercedes, nú
mero 11, de esta V i l l a , y, además , con
signar el importe de la condena, más el 
20 por 100, en la cuenta corriente nú
mero 98.307, abierta en el Banco de Es
paña de esta capital, con el nombre de 
"Fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas", presentando ambos 
resguardos en esta Magistratura al tiem
po de anunciar el recurso. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Servin, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 28 de 
febrero de 1978.—El Secretario, Pilar 
F e r n á n d e z Magester. 

(B.—1.958) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José R i p o l l de la Peña , Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madr id . 
Certifico: Que en el rollo n ú m e r o 139 

de 1977, dimanante de los autos de que 
se hará mér i to , se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia número 85 
Sala Segunda de lo Civi l .—Uustr ís imos 

señores : Don José María C . Pini l los Her
mosilla, don Pedro María Bugallal del O l 
mo, don José María Salcedo Ortega, don 
Juan Esteve Vera, don Luis H e r n á n d e z 
Santonja.—En la vi l la de Madr id , a 8 de 
marzo de 1978.—Vistos en grado de ape
lación ante la Sala Segunda de lo C i v i l 
de esta Audiencia Terri torial , los autos 
de juicio ordinario declarativo de menor 
cuant ía , procedentes del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o cinco de los de 
esta capital, seguidos entre partes: de una, 
como demandante, hoy apelado, don Pe
dro Pérez Cano, mayor de edad, casado, 
militar y de esta vecindad, que por su in-

comparecencia ante esta Superioridad se 
han entendido, en cuanto a los mismos, 
las actuaciones con los estrados del T r i 
bunal, y de otra, como demandado, hoy 
apelante, don Aniceto M a r t í n e z Bravo, 
mayor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, representado por el Pro
curador don Federico P in i l l a Peco y de
fendido por el Letrado don Benito H o n -
daza F e r n á n d e z , sobre rec lamac ión de 
cantidad. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Magistrado-
Juez n ú m e r o cinco, en el juicio ordinario 
de menor cuant ía sustanciado a instancia 
de don Pedro Pérez Cano, contra don 
Aniceto Mar t ínez Bravo, sin hacer espe
cial imposic ión de costas en esta segunda 
ins t anc ia .—Así por esta nuestra senten
cia, de la que se unirá certif icación al ro
l lo de Sala, y la que se publ icará en la 
forma prevenida por la Ley para su no
tificación al demandante incomparecido, 
de no solicitarse dentro de tercero día la 
notif icación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y f i rmamos .—José María C . 
Pinil los Hermosil la , Pedro Mar ía Bugallal, 
José Mar ía Salcedo Ortega, Juan Esteve, 
Lu i s H e r n á n d e z Santonjaí. (Rubricados.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el i lus t r ís imo señor 
Magistrado don Juan Esteve Vera, Ponen
te que ha sido en la misma, estando ce
lebrando sesión públ ica la Sala Segunda 
de lo C i v i l de esta Audiencia Terri torial 
en el d ía de su fecha, de lo que yo, el 
Secretario de Sala, cer t i f ico.—José R i p o l l . 
(Rubricado.) 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original, a 
que me remito y de que certifico. Y para 
que conste, en cumplimiento de lo acor
dado por la Sala, expido la presente para 
remitir al excelent ís imo señor Goberna
dor c iv i l de esta provincia, a efectos de 
su inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
msima, para su notif icación al demandan
te y apelado no comparecido don Pedro 
Pérez Cano, que firmo en Madr id , a 28 
de marzo de 1978.—El Secretario de Sa
la (Firmado). 

(G. C—3.263) (C—4.023) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José R i p o l l de la Peña , Secretario 
de la Sala Segunda de l o C i v i l de esta 
Audiencia Terri torial de Madr id . 
Cert if ico: Que en el rollo n ú m e r o 89 

de 1977, dimanante de los autos de que 
se hará mér i to , se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia número 82 

Sala Segunda de lo Civi l .—Uustr ís imos 
señores : D o n José María C . Pinil los Her
mosilla, don Pedro Mar ía Bugallal del 
Olmo, don José María Salcedo Ortega, don 
Juan Esteve Vera, don Luis H e r n á n d e z 
Santonja.—En la vi l la de Madr id , a 7 de 
marzo de 1978.—Vistos en grado de ape
lación por la Sala Segunda de lo C i v i l de 
esta Audiencia Terr i torial , los autos de 
juicio ordinario declarativo de menor 
cuant ía , procedentes del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o seis de los de 
esta capital, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, hoy apelado, don 
Manuel R u i z Pérez , mayor de edad, ca
sado, escayolista y de esta vecindad, re
presentado por los estrados del Tr ibunal 
por su incomparecencia ante esta Superio
ridad, y de otra, como demandada, hoy 
apelante, la entidad "Hold ing de Empre
sas y Actividades Horizonte C o m ú n , So
ciedad A n ó n i m a " , domiciliada en Madr id , 
representada por el Procurador don Bo
nifacio Fraile Sánchez y defendida por el 
Letrado señor H e r n á n d e z Comendador, 
sobre reclamación de cantidad. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Magistrado-
Juez n ú m e r o seis, en el juicio declarativo 
de menor cuan t ía sustanciado entre don 
Manuel R u i z Pé rez y "Ho ld ing de E m 
presas y Actividades Horizonte C o m ú n , 

Sociedad A n ó n i m a " , a la que se i m p ° " , 
las costas de ambas instancias.—Asi PJ 
esta nuestra sentencia, de la que se a 
rá cert if icación al rol lo de Sala y d e , a 

que se publ icará en la forma P r e v e n ' 
por la Ley para su notificación al den1 " 
dante incomparecido, caso de no s 0 ^ l C 

se, dentro de tercero día, la not i f ica 1 ; , 
personal, lo pronunciamos, mandamos • 
f i rmamos .—José Mar ía C Pinillos r V 
mosilla, Pedro Mar í a Bugallal, José & 
ría Salcedo Ortega, Juan Esteve, Luis H 
nández Santonja. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido l a ^ 

terior sentencia por el i lustrísimo j£ 
Magistrado don Juan Esteve V e r a * n¿c 
nente que ha sido en la misma, esta^ 
celebrando audiencia públ ica la Saja £ 
gunda de lo C i v i l de esta Audiencia 
rr i torial en el d ía de su fecha, de 
yo, el Secretario de Sala, certifico. > 
R ipo l l . (Rubricado.) . tíc< 

L o relacionado es cierto y 1° . m S ¡ ¡ 
concuerda a la letra con su origm • ( 

que me remito y de que certifico. * P 
que conste, en cumplimiento de lo 3 ' 
dado por la Sala, expido la P R E S E N Í! ,be ' -
ra remitir al excelent ís imo señor "O 
nador c iv i l de esta provincia, para s«J' 
serción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
ma, que firmo en Madr id , a 28 de ma 
de 1978.—El Secretario de Sala (Firma 0 

<G. C—3.264) ( C — 4 ° 2 

PROVIDENCIAS IUDICIAL# 

J u z g a d o s de Prime' ' 0 

Instando 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dicta c . 
el día de hoy por este Juzgado de P ^ t 

ra instancia n ú m e r o uno, en J u l C

 t a I 
cutivo n ú m e r o cuatrocientos cuar ^ [ t . 
uno de mi l novecientos setenta y y¡ a f r 
seguido a instancia de "Comercial 
je, S. A . " , contra don José Luis 
san Roma, se anuncia por la P r e S ¿ a ve7' 
venta en públ ica subasta, por según » f V 

de los bienes muebles que al ¡ 
p resarán . 

E l remate t end rá lugar en la Sa ^ 
diencia de este Juzgado, sito en a j 
de María de Mol ina , n ú m e r o cua ^ y 

dos, piso tercero, el d ía diecisiete a „ ; . 
yo p róx imo , a las once de su m 
previniéndose a los licitadores: ^ p<?' 

Que dichos bienes salen a su®~' c \ c" 
segunda vez y por la cantidad de t e n ^ 
tas setenta y cinco m i l pesetas. }> 
y cinco por ciento del que sirvió í ] }-
primera subasta, no admit iéndose v [ P 

ras que no cubran las dos terceras\v ¿ 
de dicha cantidad; para tomar P 3 ^ ^ ; 
la subasta d e b e r á n consignar los i ^ ' 
res previamente y en efectivo el a

 r e q l r 
ciento del tipo de remate, sin cuy 
sito no serán admitidos. 

Los bienes que se subastan s 0 ° J e r a ^ 
Veinticuatro paquetes de m * | t , r 

haya, de un volumen en total de 
tros cúbicos , en piezas de distm 
mensiones. cjó<> 

Dado en Madr id , y para su P u , ' ¡ ó n 
con ocho días , al menos, de $o\\:V\ 
seña lado para la subasta, en el Q d l 

OFICIAL de esta provincia, a c U

v ^ 
abril de mi l novecientos setenta . g 

E l Secretario (Firmado).—El J u e Z 

mera instancia (Firmado). 
(A 

421' 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
° o n Juan Manuel Sanz Bayón, eTc 

do-Juez de orimera instancia " u 

dos de Madr id . „ | U r 
. Hago saber: Que en los autos de^ & t 

cío ejecutivo n ú m e r o ciento d i e c i n u e . 
mil novecientos setenta y siete, s e | j n ¡ l ! - ; 

por el Procurador don F e d e r i c o * j a i . 
Peco, en nombre de "Gonvarr i Indu ? 

Sociedad A n ó n i m a " , contra " H i l a f » ^ . 
la , S. A . " , sobre rec lamación d e ^ e S t j 
dad, he acordado en providencia ^ c , 
fecha, sacar nuevamente a la t ¿ri f l ' ! 1 ' 
pública y segunda subasta, D ° r

 b a j a ^ ' 
de ocho días hábi les y con la r 



NUM. 89 S A B A D O 15 D E A B R I L 

V e ' n t i c i n c o 
t a s a c i 0 n e s

 P O r ciento de, sus respectivas 
? e trasna<:' D i e n e s muebles y derechos 
b r ad a VT° . e m b a r g a d o s a la entidad nom-

S D ° r

n s i s t e n t e s los muebles en: 
corte y ' n s a marca "Co lo r Me ta l " , para 
^nerai. e n s a d o de piezas de hierro en 

d e ¿ i d e r e c h o s de traspaso del local 
[a. núrne' S l t u a d o en Madr id , calle F lo -
'ocal e n c

 U n - ° ' b a ^ ° interior derecha. E l 
Clas é n i . ^ t í ó n consta de varias estan-
¡? d°. y u P 3 b a j a d e l inmueble ind i -
H 1 Misino 3 T P e q U e ñ a e n t r ep l an t a dentro 
\ ^el lor i s u Per f i c i e úti l aproxima

d o s , e s d e 4 0 0 metros cuadrados. 
Cf n tidad H • b ienes muebles en la 
? ° s de t r l 6 C l e n m i l Pesetas, y los dere-

0 S cient ac P - a s o e n la suma de un millón 
El ac t 0 H P E S E T A S -

r e c h ° s t e n ^ l ]?s e x P r esados bienes y de-
6 1 1 ]a c a ¿ * l u S a r en este Juzgado, sito 
° a l I e de M " U m e r o cuarenta y dos de la 

P r ó v f 1 3 d e M o ü n a , el d ía nueve de 
Mañana. ° ' y h o r a de las once de su 

Sirve d 
! a l a c a n t i l ! ? 0 p a r a e s t a segunda subas
tas y n

c

o ° - a d . de setenta y cinco mi l pe-
r

a , n e nte a / ^ e n t a s m i l Pesetas, respecti-
Post'urac l r t l é n d o s e q u e no se admiti-

c Partes 5 q U e n o cubran las dos terce-
t n s i8nar P

 d l c h o s tipos, y deb iéndose 
' Por lo I u z g a d o el diez ñor cien-

r S d e s u b ? ! n ° S ' d e l o s mencionados ti 
^admi t idos ' S m C U y ° r e q u i s i t 0 n o se-

¡ í ^ l a T k r * 6 d e l l o c a l de negocio con-
d m ° . sin 3 C Í Ó n d e Permanecer en el 

ü n a ñ 0

 t r a spasa r lo , el plazo mín imo 
p ° . por i * y destinarlo durante ese tiem-
t e al o, m e n o s , a negocio de la misma 
iari 0

 q U e v>ene ejerciendo el arrenda-

^ P e n s o ^ ^ 0 1 1 d e l remate Quedará, en 
? e t r e i n t a ? t a q u e transcurra el plazo 

i ü r b a n q u e l a ] e y d e Arrendamien-
eiercici , c ° n c e d e al arrendador para 
MaH. i d ° d e l . d e r e c h o de tanteo. 

iüs i o c n o de marzo de mi l no-
h [y'lTmadS\t&nta V o e n o — E l Secreta

b a fPi^ ° E l Juez de primera ins-

(A.—13.401) 

I l J Z G A D O N U M E R O 2 

E n , EDICTO 

? S e f t o r r { ¡ , d d e Providencia dictada 
r ° do. > e z de 
cüt¡ v l v ° s nm c a P Í t a l , en los autos eje-
s

 l e nt 0 s ° V i d o s b a i ° el n ú m e r o no-
t

e t e n t a v

 V ? l n t i t r é s de mi l novecientos 
e p r e s e n t a í 1 S ' p o r "Banca March , S. A . " , 

(5 I s a b e l i r P o r l a Procurador doña M a -
nénez Andos i l la , con "Euro-

sobre rec lamación de can 

^ " h á k í P r i m e < 

Una l e s ' 1 0 

con

 n a grúa 

por 
primera instancia n ú m e 

b a d ' se' s 
a s t a . a c a n a la venta en públ ica su-

ra vez y t é r m i n o de ocho 
siguiente: 

tr b r a z o m a r c a "Canduela", M - I . l l , 
, d e i a u t ° - t r a n s p o r t a b l e , de 28 me-

r ^ d n g l t u d . 
\ ° s d e ^ P e r m o d e l o Dumsa, para 1.500 

Para

 s a s ~ ° i l -
^ S a l a ^ ^ j ^ ^ s t a » que t endrá lugar en 

He r 

í'!^ d e

y j ! . O S ' s e . h a señaíád'o el día 

l a ca l i e ! f n c i a de este Juzgado, sito 
a e María de Mol ina , n ú m e r o a rent 

mafiV 1 C m a y o P róx imo, a las once de 
nes :

 a n a . bajo las siguientes condicio-
Se 

l a ' que^ d e t i p o p a r a e s t a primera subas
t o d S ? p o r l ° t e s . I a cantidad, res-
1? ^ i l n g r u a ' de setecientas cincuen-

ü^Per i t a s ' y p o r l o q u e s e refiere al 
*o S e

 l a suma de setenta mi l pesetas, y 
? b r a i a i t i r á Postura alguna que no 

e dieu d o s terceras partes de cada uno 
0u tipos. 

be • e Para t 
re. n consi m a r p a r t e e n e ] remate de-
(ji(,ke) d ie , 8 1 1 3 1 " Previamente los licitado-
a d | /¡°s t ipo s

 P 0 r ciento de cada uno de 
J^tidos ' S l n c u y ° requisito no serán 

os 

de c ^ e m a t e P ° d r á realizarse a ca 
' ¡ U 6 la g r ' r a u n tercero. 
]a

 P a r ee l a ri «« C a n d u e l a " se encuentra en 
tasación A Cont inenta l H i s D á n i c a " , en 
ca,,0). y J ^ ferrocarril de S"eseña (To-
V * L e d e s m m p e r e n e l t a l l e r s i t o e n l a 

r ? t a c a n í 3 , ' n ü m e r o cuarenta y dos, 
ei^do * p i t a l , en reparac ión . 
Vej^i-t-rj.. JJadnd, para su inserción en 
$etn t iOch0 H

 C I A L d e e s t a Provincia, a 
1̂ \ n t a v r J i ! m a r z o de m i l novecientos 

e * de E 1 Secretario (Firmado). 
Primera instancia (Firmado) 

(A.—13.281) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E l i lustr ís imo señor don José de Asís 
Garrote, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital, en 
providencia dictada en los autos de pro
cedimiento especial sumario del a r t ícu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia , que en este Juzgado se siguen con 
el n ú m e r o quinientos treinta y dos de mi l 
novecientos setenta y siete-B-dos, a ins
tancia del "Banco de Créd i to Agrícola , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra la entidad 
Illarramendi, S. A . " , ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, t é rmi 
no de veinte días y precio fijado en la 
escritura de hipoteca, las fincas y dere
chos que luego se d i r án y que fueron 
hipotecadas a la entidad demandada en 
este procedimeinto. 

Para el acto de la subasta se señala el 
día veintisiete de jul io p róx imo , a las on
ce de la m a ñ a n a , en la Sala de audiencia 
de este Juzgado de primera instancia nú
mero cuatro, sito en la calle del General 
Cas t años , n ú m e r o uno, segunda planta, 
previniendo a los licitadores: 

Oue para tomar parte en la subasta de
berán previamente depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al diez por 
ciento del precio fijado para subasta en 
la escritura de cons t i tuc ión de hipoteca 
a cada una de las fincas objeto de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes 
del remate. 

Y que podrá subastarse a calidad de 
ceder a terceros. 

Y que los t í tu los de propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secre tar ía 
de este Juzgado. 

Fincas y derechos que se subastan 
1. a Urbana.—Parcela de terreno sita 

en el barrio de Urdayaga, jur isdicción de 
Usurb i l , de 3.199 metros 65 dec íme t ros 
cuadrados. L inda : por Norte , con terre
nos del Ferrocarri l de los Vascongados, 
resto de finca matriz de donde se segre
gó y finca de "Illarramendi, S. A . " ; Sur, 
de Zabal ichipi y terreno segregado; Es
te, de Zubalchipi y resto de finca matriz 
de donde se segregó, y Oeste, resto de fin
ca matriz que se describe, de donde se 
segregó y sociedad "Illarramendi, S. A . " 
y terreno segregado. 

2. a R ú s t i c a . — T r o z o de tierra sito en 
el barrio de San Esteban de Usurb i l , de 
55 metros cuadrados. L inda : por el Nor
te, con la finca descrita anteriormente, 
y por el resto de sus linderos con resto 
del pertenecido matriz. 

3. a U r b a n a . — A l m a c é n sito en el ba
rrio de San Esteban de Usurb i l , p róx imo 
al caser ío "Irundegui"; consta de dos plan
tas, de 29 metros de largo por ocho de 
ancho. L inda : por Norte y Noroeste, ca
mino vecinal; al Oeste, terrenos de L o 
renzo Errandonea y de Gabriel Arr i l laga, 
y por el Este y Sur, del mismo Arri l laga 
o caser ío "Irundegui". 

4. a Aprovechamiento de 10 litros de 
agua por segundo, derivados del arroyo 
"Torreko I turbi" , en el t é rmino munici
pal de Usurb i l , con destino a usos indus
triales. 

La finca primera responderá , y así ha 
sido pactado en la escritura de hipoteca, 
de la cantidad de tres millones ciento 
cincuenta mi l pesetas de capital, nove
cientas veinticinco mil trescientas doce 
pesetas con cincuenta cén t imos por inte
reses de cinco años y de mil cuatrocien
tas pesetas para gastos y costas. 

L a finca segunda ha sido tasada a efec
tos de subasta en la cantidad de diecio
cho mi l ciento doce pesetas con cincuen
ta cén t imos . 

L a finca tercera ha sido tasada en la 
cantidad de un millón setecientas noven
ta y tres mi l ciento treinta y siete pese-
setas con cincuenta cén t imos . 

L a finca cuarta ha sido tasada en la 
cantidad de seiscientas veintisiete mi l 
ciento ochenta y siete pesetas con cin
cuenta cén t imos . 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.361) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E DICTO 

D o n José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y Se

cre ta r ía del que refrenda penden autos 
de juicio declarativo de mayor cuant ía 
n ú m e r o mi l doscientos setenta de mi l no
vecientos setenta y siete B-dos, seguidos 
a instancias del Procurador señor Ort iz 
Cañava te , en representac ión de "Interna
cional Bussines Machines, S. A . E . " , con
tra don Lázaro Issi Camy, sobre reclama
ción de cantidad, por la presente se cita 
y emplaza a expresado demandado señor 
Issi Camy para que dentro del t é r m i n o 
de nueve días improrrogables pueda com
parecer en los precitados autos, pe r sonán
dose en forma, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le para rá el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a expresado demandado se
ñ o r Issi Camy, de domici l io desconocido, 
se expide el presente en Madr id , a die
cisiete de marzo de mi l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.290) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
KDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos de juicio eje
cutivo señalados con el n ú m e r o mil dos
cientos diez-G de mi l novecientos seten
ta y seis, seguidos a instancia de la C o m 
pañía Mercant i l "Esfinge, Española de F i 
nanciaciones Generales, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Oterino, 
contra don José Castro R e g ó y don Angel 
Castro Regó, en reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, por t é r m i n o de veinte 
d ías y por el tipo de valorac ión , lo s i
guiente: 

Local n ú m e r o dos de la calle Pegaso, 
n ú m e r o cinco, de esta capital; es un l i -
cal diáfano, de 10 metros de frente por 
22 de lado, teniendo una superficie de 
220 metros cuadrados, y está situado a 
nivel de la calle antes mencionada, y 
siendo la finca de la que forma parte de 
nueva cons t rucc ión , realizada en calidad 
media. 

Valorado pericialmente en la suma de 
.dos millones ochocientas sesenta mil pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro uno, se ha seña lado el d ía ve in t i t rés 
de mayo del corriente a ñ o , a las once 
horas. 

Que para poder tomar parte en el re
mate debe rán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento públ ico destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate. 

Que no se admi t i rá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de valoración. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes al c rédi to del actor, si existieren, 
queda rán subsistentes y sin cancelar, en
tend iéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Oue los t í tulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, es ta rán .de 
manifiesto en la Secretar ía de este Juz
gado, para que puedan ser examinados por 
todo licitador, y debe rán conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros. 

Que la consignación del precio del re
mate se verificará dentro de los ocho d ías 
siguientes al de la ap robac ión del mismo. 

Oue el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a treinta de marzo de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.402) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

D o n José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero seis de M a d r i d . 
Hago saber* Que en juicio ejecutivo nú

mero cuatrocientos treinta y dos de mi l 
novecientos setenta y siete, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Hormigo
nes y Morteros Preparados, S. A . " , con
tra "Flomat Construcciones y Promocio
nes, S. A . " , se ha acordado la venta en 
segunda y pública subasta, por t é r m i n o 
de ocho días , de los bienes embargados 
como de la propiedad del demandado que 
a con t inuac ión se expresarán . 

Se ha señalado para el remate el día 
veinticuatro de mayo próx imo, a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del Almirante , nú
mero nueve, de Madr id . 

Servirá de t ipo para la subasta la can
tidad de cuatrocientas doce mi l quinien
tas pesetas, y no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l ico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 
Una grúa de 5.000 ki los , que está en 

poder de don Juan Moreno Mar t ín , re
presentante legal de la entidad demanda
da, en concepto de depós i to , cuya enti
dad demandada tiene su domici l io en la 
calle de San Felipe Ne r i , n ú m e r o uno, de 
esta capital. 

Dado en Madr id , a tres de abril de mi l 
novecientos setenta y ocho, para que con 
ocho días hábi les , por lo menos, de an
telación, al seña lado para la subasta, sea 
publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia .—El Secretario (Firmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.417) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

E n vir tud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor don José Guel
benzu Romano, Juez de primera instancia 
del n ú m e r o siete de esta capital, en ex
pediente de dec larac ión de herederos nú
mero doscientos cincuenta y siete de mi l 
novecientos setenta y ocho-C, por el pre
sente se anuncia la muerta sin testar de 
d o ñ a Francisca Luna Pachón , hija de Cruz 
y de Antonia , de estado soltera, que fa
lleció en esta Icapital el día cinco de 
mayo de mi l novecientos setenta y sie
te, y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia de que se 
trata que sus dos hermanos de doble 
v ínculo don Pascasio y doña Isidra Luna 
Pachón y sus tres hermanos de víiculo 
sencillo llamados don Juan, doña María 
Antonia y doña Teresa Luna H e r n á n d e z , 
a fin de que comparezcan ante este Juz
gado n ú m e r o siete a reclamarla dentro 
del t é r m i n o de treinta días . 

Dado en Madr id , y para su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a diecisiete de marzo de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—13.295) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Juez de prime
ra instancia n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Por el presente, y en vir tud de lo acor

dado en los autos de juicio declarativo 
de menor cuant ía que ante este Juzgado 
de mi cargo se tramitan con el n ú m e r o 
mi l quinientos treinta y cinco de mi l no
vecientos setenta y seis, promovidos por 
el Procurador señor Or t i z -Cañava te , en 
nombre de "Centropapel, S. A . " , contra 
don José Luis Iturria Gut i é r rez , de esta 
vecindad, calle Pobladura del Valle , diez, 
sobre pago de cantidad, hoy en ejecución 
de sentencia, se anuncia por vez primera 
y t é r m i n o de ocho d ías la venta en públ i 
ca subasta de los siguientes bienes embar-
bargados al deudor: 
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U n conjunto de seis sillones, tapizados 
en terciopelo azul , con seis cojines, for
mando rinconera. 

U n a mesita cuadrada, de centro, con 
tapa de cristal y otro en la parte inferior 
y a r m a z ó n cromado. 

U n a l á m p a r a de sobremesa, con tu l i 
pa de globo en cristal . 

U n a l á m p a r a de techo, con ocho bra
zos, con tulipas en cristal amari l lo . 

Otra l á m p a r a de techo, con seis bra
zos y tulipas en cristal amari l lo. 

Y una Bib l i a de "Carroggio, S. A . de 
Ediciones" , de Barcelona, con atril de 
madera. 

Para la ce lebrac ión del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante , 
n ú m e r o once, se ha s e ñ a l a d o el día die
cisiete de mayo p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , f i jándose como condiciones: 

Pr imera 
Servi rá como tipo de subasta la canti

dad de treinta y siete m i l pesetas, en que 
los muebles descritos han sido pericial
mente tasados. Y no se a d m i t i r á n ofertas 
inferiores a las dos terceras partes de esa 
suma. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n los licitadores consignar antes, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento en 
efectivo del mencionado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Pod rá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
E l depositario de los bienes es don 

Marcos Manuel Sanz Pérez , con domic i 
l io en calle de Caramuel, n ú m e r o cua
renta. 

Y para su inserc ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho días háb i les , por lo menos, 
al s eña lado , se expide el presente en M a 
dr id , a primero de abri l de mi l novecien
tos setenta y o c h o . — E l Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.418) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Ange l Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de Madr id . 

Hago saber: Que en autos de secues
tro n ú m e r o ciento ocho de m i l novecien
tos setenta, instados por el Procurador 
señor A v i l a , en rep re sen t ac ión del "Ban
co Hipotecar io de E s p a ñ a " , contra don 
Daniel Esquinas Sánchez -P r i e to , sobre co
bro de un c r é d i t o hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, con t é r m i n o de quince 
días de ante lac ión al acto, la siguiente 
finca: 

E n M a d r i d . Sancho Dávila , 23 .—Viv ien 
da o piso sexto n ú m e r o dos, dis tr ibuido 
en diferentes cuartos y servicios. Ocupa 
una superficie de 118 con 33 metros cua
drados.—Linda: frente, descansillo de la 
escalera; derecha, entrando, piso prime
ro de esta planta; izquierda, patio de la 
casa n ú m e r o 25 de Sancho Dávila, y fon
do, la calle de Sancho Dávila . Le corres
ponde una pa r t i c ipac ión del 36 por 1.000 
en los elementos comunes y le es anejo 
el trastero n ú m e r o 24. Inscrita la hipo
teca a favor del Banco en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o dos de M a d r i d , al 
tomo 655, fol io 141, finca n ú m e r o 21.124. 

Para el remate se ha seña l ado el d í a 
veinticuatro de mayo de m i l novecientos 
setenta y ocho, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, en calle 
del Almi ran te , nueve, tercero, conforme 
a las siguientes condiciones: 

Se t o m a r á como tipo de la subasta el 
de trescientas mi l pesetas, fijadas en la 
cond ic ión once de la escritura de prés
tamo. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento —Caja Ge
neral de D e p ó s i t o s — , el diez por ciento 
del t ino de subasta, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos a l ic i tación. 

L a cons ignac ión del precio se verifica
rá a los ocho días siguientes a la aproba
ción del remate. 

Los t í t u los de propiedad, suplidos por 
cer t i f icac ión del Registro de la Propie
dad, se encuentran de manifiesto en la 
Secre ta r í a del Juzgado, donde serán exa
minados, y los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos, sin tener derecho a 
n ingún otro. 

Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
preferentes al c r é d i t o del actor, si los hu
bieren, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilida
des de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Que el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , primero de abril de 
m i l novecientos setenta y ocho, doy fe. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.488) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de M a d r i d . 

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
n ú m e r o doscientos dos de mi l novecien
tos setenta y seis, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de "Materiales Side
rú rg icos , S. A . " , contra don Cayetano 
Heredia Mil lán, se ha acordado la ven
ta en públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho d ías , de los bienes embargados co
m o de la propiedad del demandado que 
a c o n t i n u a c i ó n se expresa rán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
doce de mayo de mi l novecientos seten
ta y ocho, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almiran te , n ú m e r o nueve, tercero. 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
tidad de trescientas sesenta y un mi l pe
setas, y no se a d m i t i r á n p o s t u r a s „ q u e no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
t ipo, pudiendo hacerse el remate a cal i 
dad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 
Dos filtros de agua t ipo Granada, de 

650 mm. de d i á m e t r o . 
Ocho filtros de agua tipo Granada, 

de 500 mm. de d i á m e t r o . 
Cuarenta y cinco filtros de agua tipo 

Permo 3. 
Cuatro mi l kilogramos de chapa indus

tr ial , medidas 6.000 por 1.400 por 3 mi 
l íme t ros . 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Rafael Romero Díaz , 
empleado de la sociedad demandante. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de mar
zo de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—13.272) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o ochocientos once de m i l nove
cientos setenta y seis-B, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de "Financiera 
Vizcaína , S. A . " , contra don Constant i 
no Lobeira López , se ha acordado la ven
ta en públ ica y tercera subasta, por t é r 
mino de ocho d ías , de los bienes embar
gados como de la propiedad del deman
dado, que a c o n t i n u a c i ó n se expresa rán . 

Se ha seña l ado para el remate el d ía 
treinta de mayo, a las once de sus horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado. 

La subasta será sin sujeción a tipo, pu
diendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 
Dos m á q u i n a s registradoras ("Maquina

ria A u t o m á t i c a , S. A . " ) , que se encuen

tran en servicio depositadas en don José 
Albear Navarro, quien fijó como domic i 
l io el de la entidad demandante. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de abri l de 
m i l novecientos setenta y o c h o . — E l Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.419) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

• E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 
E l i lus t r í s imo seño r Magistrado-Juez de 

primera instancia n ú m e r o doce de los de 
M a d r i d , en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos bajo el n ú m e r o m i l doscientos 
cincuenta y siete de l pasado a ñ o m i l no
vecientos setenta y siete, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador don 
Fernando A r a g ó n M a r t í n , en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad "Coopera t i 
va de Consumo A l c o r " , contra don M a r 
t ín Pé rez Maestre, en r e c l a m a c i ó n de 
veint iocho mi l ochocientas treinta y c in
co pesetas de pr incipal , y m á s la de nueve 
m i l pesetas calculadas prudencialmente y 
sin perjuicio de ulterior l iqu idac ión para 
intereses legales, costas y gastos, sin pre
vio requerimiento de pago, por descono
cerse el domic i l io de dicho demandado 
don M a r t í n P é r e z Maestre, ha decretado 
el embargo del siguiente bien mueble: V e 
h í c u l o marca "S imca" , 1.000 G L S , ma
tr ícu la M - 6 3 5 1 - A H , en cuanto sea de la 
propiedad del mismo, de j ándo l e afecto a 
cubrir las responsabilidades antes aludi
das porque se procede. — A c o r d á n d o s e 
asimismo que se cite de remate a d icho 
demandado don M a r t í n P é r e z Maestre, 
por medio de edictos, para que en t é r m i 
no de nueve d ías , a partir de la publica
ción del presente en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia de M a d r i d , comparezca en 
los autos en forma y se oponga a la eje
cuc ión despachada en su contra, si viere 
convenirle, bajo apercibimiento de que 
caso de no verificarlo será declarado re
belde, p a r á n d o l e el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho, no hac iéndose le m á s 
notificaciones que las que la Ley deter
m i n a . — H a c i é n d o s e l e saber que en la Se
cre ta r í a de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta izquierda de la casa n ú m e r o 
cuarenta y dos de la calle de Mar í a de 
M o l i n a , de esta capital , se hallan a su 
d i spos ic ión las copias simples de la de
manda y documentos a la misma adjun
tados. 

Y para que sirva de c i t ac ión de remate 
en forma legal al demandado don M a r t í n 
P é r e z Maestre, y su inserc ión a dichos 
fines en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia , expido y f irmo la presente en M a 
dr id , a quince de marzo de mi l novecien
tos setenta y o c h o . — E l Secretario (F i r 
mado). 

(A.—13.293) 
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EDICTO 

E n v i r t ud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el n ú m e r o m i l cuatrocientos vein
tiocho de m i l novecientos setenta y seis, 
a instancia de " A l v a r e z A l b a , S. A . " , re
presentada por el Procurador don Rafael 
Or t i z de So ló rzano , contra "Lu i s Garun-
cho, S. A . " , sobre r ec l amac ión de cuaren
ta y cinco m i l ochenta pesetas, m á s inte
reses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica subas
ta, por primera vez, los bienes muebles 
embargados a la demandada, y que se 
encuentran depositados en poder de d i 
cha entidad, en la calle de M a r q u é s de 
Monteagudo, n ú m e r o diecisiete, y que son 
los siguientes: 

U n a m á q u i n a de escribir e léc t r ica , mar
ca " I . B . M . " , sin n ú m e r o visible, qu in
ce mi l pesetas. 

U n aparato de aire acondicionado mar
ca " G i b s o n " , de 2.000 fr igorías. sin nú 
mero visible, quince m i l pesetas. 

U n aparato de aire acondicionado mar-
" G i b s o n " , de 2.000 fr igorías, sin n ú m e 
ro visible, quince m i l pesetas. 

T o t a l : cuarenta y cinco m i l pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de Mol ina , cuarenta y dos, sép 
t ima planta, el d ía ocho de junio p r ó 
x imo, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Serv i rá de tipo para la subasta 
t idad de cuarenta y cinco mil P e s e

b ¡ e 

que fueron tasados los expresados 
muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no 
bran las dos terceras partes de 
tipo. . e y 

Para tomar parte en la subasta ... 
r á n los licitadores consignar P r e V ! gS;j-
te, en la mesa del Juzgado o en el ^ 
blecimiento destinado al efecto. e l ^ 
por ciento del referido tipo, sin cuy 0 

quisi to no s e r á n admitidos. 
Y para su pub l i cac ión en el n ° " 

OFICIAL de esta provincia se exp'' , 
presente en M a d r i d , a treinta de " . 
de m i l novecientos setenta y ° c h

 v j 
Secretario (Firmado). — Visto bueno-
Juez de primera instancia (Firrna^ g j f 

PATRONATO DE APUESTAS MÜTUA3 
DEPORTIVAS BENEFICAS 
Delegación de Madrid 

I - X - 2 • 

Se ha presentado en esta ^ e ^ ^ < K 
el pasado día 1 de marzo, escrito i >̂ 
por don Amable Casas Fajón en el ^ 
reclama u n n r p m i n rnrresoondiente 2^ jj reclama un premio corresponu.— <a 

leto n ú m e r o 7.327.000, de la jorj1 a ¿, 
de la temporada 1977 78, n » a n ¿ e i N v 

que rio puede presentar el cuerpo o 
leto que debe quedar en poder del 
tante por haber sido extraviado- ¿¿ 

Lo que se pone en c o n o c i r n i e n , 
púb l i co , a d v i r t i é n d o s e que puede 
larse escrito o p o n i é n d o s e al pag° fl pe-
leto objeto de r ec l amac ión ante es & 

legación y dentro del plazo de a) 
días , contados a part ir del s i g u í e s 
pub l icac ión del presente anuncio- pe-

M a d r i d , 20 de marzo de 1978.—^ 
legado (Firmado). _ cil) 

(G. C—3.626-1) ( O . - * 9 - 5 1 

PATRONATO DE APUESTAS M l f l * 5 

DEPORTIVAS BENEFICAS 
Delegación de Madr id 

I - X - 2 

Se ha presentado en esta f^jGjj 
el pasado día 1 de marzo, escrito ¿ f l ¡. 
por don A n t o n i o Bo laños

 F r a n C l S S n t* K 
que reclama un premio correspond ;J 
boleto n ú m e r o 7.192.049, de la ' ° r " t 3r> ; ; 

de la temporada 1977 78, i * 1 3 " " ¿ c l V 
que no puede presentar eí

 c u e r p J ¡ e i ap^' 
leto que debe quedar en poder d 
tante por haber sido destruido- <jf 

L o que se pone en conocimien ¿. 
púb l i co , a d v i r t i é n d o s e que puede 
larse escrito o p o n i é n d o s e al pag° ^ pa
leto objeto de rec l amac ión ante ^ j i ^ 
legación y dentro del plazo de a U 
d ías , contados a part ir del sigujen1 

publ icac ión del presente anuncio- ^ . 
M a d r i d , 20 de marzo de 1978.— 

legado (Firmado). íQc\l) 
(G. C—3.626-2) (O- ^ 

u ¡ i— —"~ 

PATRONATO DE APUESTAS 0^ 
DEPORTIVAS BENEFICAS 

Delegac ión de Madr id 

1 - X - 2 p 
Se ha presentado en esta ^ ' S o { ' \ 

el pasado d í a 13 de febrero, ^5

 ti\\o- \[ 
mado por don Diego Pomares P ° eSf*. 
el que reclama un premio co ^ .i 
diente a l boleto n ú m e r o i-757'l!i-¡S, 
jornada 22 de la temporada l 9 7 /

 e j c^ r 

nifestando que no puede presentar j¡ 
po del boleto que debe quedar e 

del apostante por haber sido ex ¿¿ 
L o que se pone en conocirni 

Públ ico , a d v i r t i é n d o s e que pueoe ^ p 
larse escrito o p o n i é n d o s e al P a § ^ 
leto objeto de rec l amac ión ante t r ein> 
legación y dentro de! plazo ú . t e a 
d ías , contados a partir del siguí 
pub l icac ión del presente anunci • pe-

M a d r i d , 20 de marzo de 1978. 
legado (Firmado). i Q 5 * 5 ) 

(G. C—3.626-3) ( ° -

Imp. Provincial. — Dr. Costea 


